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Almanaque
Sobado 1 ff Santos Felipe y Santiago, Pa­

trono* de la República.— 40 horas en la Catedral.
Domingo 2 San Atutiacio obispo y ductor.
Lunes 3 *La Invención Jo la Santa Cruz. Sud- 

tos Alejandro y Jivenni.—Ro^rtonet,

TJfetnérMet

1829 BNTIU0 v DSL PIUMIK OODISSMO FATUO A MONTEVIDBO.

De acuerdo coa la Convención do pea celebrada el 28 de 
Agosto do 1828, ratificada el 4 de Octubre del iniemo a o, 
entra la República Argentina y el Imperio del Bruil, las 
tropea imperiales evacuaron a Al btevjdco el 23 de Abril. 
El Gobierno Provisorio, que lo componían el Brigadier Ge­
neral don JoaA Rondeau, Gobernador y Repitan General, don 
Juan Francisco Giró, Miniatro.de Gobierno y Relaciones Ex- 
teriore'.don Francisco Joaquín Maúoa, Ministro de Hacienda 
y el Coronel don Eugenio Garzón Ministro do Guerra y Ma­
ri na, hl> o su entrada en esta ciudad do Montevideo el 1 ° do 
Mayo de 18 SO.

1820—SS ADMITE L1 UKNUNCI* Da SARHATCA M GOninNADOH 

M nvsxoa A!BB>, NOMMUHMBI KM IV LVOia A D ILDE­

FONSO RAMOS MUIA

1822—IU ABAS KX DUBNOB AIR I LA NUAVA CASA M SAPA»- 

SINTAXIS! Y AL MINISTRO BIT ADA VIA FAJtSBKTA BL PRIMAR 

MENSAJE.
DIA 2 -1882—SAXUIUBNTA^BATALLA LN^AL PARAGUAY.

La vanguardia de! ejército altado al mando del Brigadier 
General D Venancio Florea, m batió con el ejército del 
Freaidonte del Paraguay, el 2 de Mayo de InOO.

La batalla fué aaogrienta saliendo vencedor el General Fio- 
rea,

Triunfo caro sin embargo para loa orientales; sn división 
tuvo 850 hombres entre muertos y heridos. El bstalloo Flo­
rida al mando del enloncea Coronel Pellejas íuó ñique mas 
sofrió; toda su oficialidad quedo Aieia de combate.

Las pdrdldaa de loa paraguayos alcaotaroo A 3.000 hombres 
y A 1.000 leda los aliados. •

1787—REUNION Da UNA CONVaNCIOX BX VlLAt^LFIA.
1808—LEVANTAMIENTO DEL PUEBLO DB MADRID.
1818—EL CONGRESO DB BUENOS .MUES SANCIONA QUE SE ADRA 

UNA LAMINA ALUSIVA A LAN VICTORIAS DB CHACABUCO T MAIPU.
1811 —BL ORNBBAL BSL0BAMO ENTREGA BL MANDO DBL EJER­

CITO AL GENERAL RONDEaU, DANDOSE A CONOCER A ARTIGAS 
COMO COMANDANTE DP MILICIAS. |

1888—COMBATI BNTRB LAS BATERIAS PERUANAS Y LA KS- 

CVADBA I*PAROLAIS BL CALLAO.

t Dis 3—1816-pukYKrBDONM nombrado director supremo.
El Congreso de las Provincias Unidas. cuya solemne ins­

talación tuvo logar el 24 de Merso de 1810, comprendiendo 
que lo primero que tenis que hacer era constituir el Poder, 
para que organizase la fuerza material A fio do poner térmi­
no Alas agitaciones que reinaban en la capital, acordaron en I 
la sesión del 28 de Abril, que sin esperar A la formación del l 
regia mentó constitutivo, so procediese inmed a lamente el I 
nombramiento de un Director Supremn. Algunos de los di- | 
potado» de las provincias ss habían Ajado en don José Mol­
des para ocupar aquel elevado destino; el candidato de los 
diputados do la capital predominó y el ¡1 de Huyo de 
1010 fuá nombrado don Juan Martm Pueyrredon, Director 
Supremo del Botado, por veintitrés votos contrs tres.

1432—DECAPITACION DE CARMAONOtA.
1814—LUIS XVIII ENTRA BN PARI..
1858—MUERTE DB CARLOf ADAMS.

KSctSELa—rai—z^ru^i—£i¿x^zz=mrx^i-x;ai.ix¿xnij

elbieWíblico
MONTEVIDEO. MAYO 1° DE 1880

Misiones
Con la mayor satisfacción tomamos la 

pluma para dar cuenta á grandes ras­
gos de los extraordinarios resultados 
obtenidos por nuestro dignísimo prelado 
en las misiones de San José, no sin fe­
licitarle antes de todo corazón por ello, 
cuanto por su feliz arribo ála Capital, 
donde con su presencia y sus actos be­
néficos diarios, ofrece la figura mas 
interesante y digna de elogio é imita­
ción.

En aquel templo de nueva construc­
ción y cuyo espacio se estiende hasta 
contener un número mucho mayor de 
fieles que el que corresponde á la pobla­
ción, tuvimos la alta honra y buena dicha 
de asistir al solemne Te-Deum celebrado 
en acción de gracias; y tanto su gran­
dioso aparato como la concurrencia que 
á él asistiera, puede compararse sin 
exageración á la que ofrece nuestra Ca­
tedral en un dia de fiesta extraordinaria 
y de primera clase.

Su lima, con ese fervor religioso que 
le distingue y del que todos debíamos ser 
imitadores, celebró la misa de despedi­
da ofreciéndola por la felicidad y unión 
de todos, por la perseverancia de los 
buenos y la conversión de los que ex­
traviados por falsas apariencias y erró­
neas teorías están apartados del seno 
de la Iglesia Católica, fuente de todo 
bien y esperanza de eterna gloria.

En esta grao ceremonia que conme­
mora la Sagrada pasión y muerte de 
N. S. Jesucristo y en la que el buen Cris­
tiano medita el gran sacrificio hecho por 
su Dios para redimirle del pecado, S. I. 
lleno de devoción y con la apariencia 
real del varón justo hizo que los asisten­
tes se afirmasen mas y mas en su fé, por 
que de su venerable persona emanaba 
ese fluido santo que engrandece y eleva 
el alma hasta su Criador.

De ver y de admirar ha sido la con­
currencia diaria que ha asistido á las 
distribuciones; y bien hubiéramos que­
rido ver allí á ciertos incrédulos para 
que se penetrasen de que apesar de sus 
depravadas propagandas, es y será 
siempre el catolicismo faro refulgente 
del mundo entero.

En los dias de tan solemnes actos, se 
han aproximado al Tribunal de la peni-: 
tencia casi todos los habitantes de San 
José. ¿Y como no hacerlo, si ese es el 
único acto que deja tranquilas las con­
ciencias?

Las cifras exactísimas que siguen son 
la prueba mas grande de cuanto lleva­
mos dicho.
Se han hecho 3170 Comuniones

« 3120 Confirmaciones
Y en el dia de la Comunión general, to­

maron el pan eucarístico mas de 500 per­
sonas sin contar 311 que lo hicieron en
lamisa celebrada por el limo. Sr,Obispo. 

Sobre el órden de las ceremonias.
compostura y-devoción de loo asistentes 
y cooperación de aquellas dignas auto­
ridades, no podemos decir mas, sino que 
han sido inimitables dejando satisfecho 
por completo á su lima, y á nosotros in­
dignos asistentes de tan solemnes actos.

Otra invención
Disueltos plenamente por el doctor 

Zorrilla de San Martin los cargos que 
formuló contra él La Tribuna Popular, 
vuelve este diario A las andadas sin es­
carmentar con el primer porrazo.

Hoy dice que el doctor Zorrilla al ha­
cerse cargo del Juzgado Departamental 
lanzó á la calle al dueño de la escriba­

nía del Juzgado, loque importa uno ar­
bitrariedad, por cuanto el doctor Zor­
rilla llegaba al país agono de odios y del 
conocimiento de las personas y no podía 
tener aversión por el dueño de la oficina 
del Juzgado.

Hace mal La Tribuna en suponer 
que esas aversiones existían; y por lo 
mismo que el Dr. Zorrilla no podia te­
ner odios, debe suponer que no proce­
dió por ese mezquino móvil.

La entidad de un dueño de oficina es 
completamente desconocido por la ley 
y el Juez sí ha de ceñirse á esta, no pue­
de tomar en consideración esa entidad 
por mil títulos perjudicial.

La ley acuerda al Juez el derecho do 
nombrar su actuario y su adjunto, y á 
ese derecho que la ley acuerda al Juez 
no puede obstar en manera alguna la 
personalidad del dueño de la escribanía, 
que podrá hacer valer sus derechos si 
los ha adquirido, ante quien correspon­
da, pero no puede en manera alguna im­
ponerse al Juez como actuario ó ad­
junto,'ni el Juez tiene que tenerlo en 
consideración para proveer su secreta­
ría como lo crea oportuno.

Haciendo uso de ese derecho, ó mas 
bien, cumpliendo el deber que la ley le 
imponía, pl Dr. Zorrilla nombró su ac­
tuario al hacerse carga del Juzgado y 
eso está tan distante de ser una arbitra­
riedad, como La Tribuna Popular de 
de tener razón en el presente caso.

El dueño de la escribanía, que tam­
poco podia tener aversión al nuevo Juez, 
se dirigió á este en una exposición que 
hacia como adjunto del Juez precedente, 
y en la que se expresaba en términos un 
tanto irrespetuosos que le valieron una 
multa apli ada por el nuevo Juez que 
sin duda él creyó demasiado compla­
ciente é inofensivo.

Esta última circunstancia será quizá 
la que ha motivado el artículo de La 
Tribuna Popular-, pero aunque les sea 
sensible, los jueces están on el estricto 
deber de no tolerar las faltas de respeto 
á su persona, por consideración á su au­
gusta investiadura.

Sobre que la expropiación déla ofici­
na por causa de utilidad pública tes una 
necesidad imperiosa para la recta admi­
nistración de justicia, nos ocuparemos 
detenidamente, pues que La Tribuna 
quiere ponerla cuestionen tela de juicio.

Un dueño de nua oficina pública es 
una entidad que no puede concebirse allí 
donde exista un buen réjimén judicial, y 
no ha procedido mal, antes ha hecho un 
servicio al país, quien haya tratado de 
salvar ese g^ave inconveniente.

Desarrollaremos nuestro tema en otro 
dia, pues ha llegado tarde á nuestras 
manos el artículo que ha dado márgen 
al presente.

Hoy por hoy quedan rectificados los 
hechos, y colocada la verdad en su 
lugar.

El Gobierno y la empresa Brabo
Consecuentes con las ideas que desde 

que se inició la empresa Brabo hemos 
estado sosteniendo llenos de la fé de su 
realización y del entusiasmo que su 
magnitud despierta en todos los espíri­
tus que se detienen á meditarla apre­
ciando en lo que valen las ventajas de 
un orden social, mercantil y político, en 
alta escala, que son su indefectible co­
rolario, no podemos menos que ensal­
zar y aplaudir al Gobierno con motivo 
de los documentos que ha presentado 
con fecha de antes de ayer á las Cáma­
ras acompañándolos de un mensaje, en 
el cual se recomienda encarecidamente 
á los H. H. Representantes presten aten­
ción preferente al estudio de ellos y den 
su pronta resolución.

Bien se ve por dicho mensaje que la 
política del Gobierno no se circunscribe 
á los limites estrechos de un Adminis­
trador de la cosa pública,cuyo principal 
y único conato es conservar lo existente 
y apuntalar el edificio de la Nación como 
quien aplaza el mal y lo deja en calidad 
de legado álos gobiernos que le sucedan, 
siho que sus miradas las estiende en un 
radio mas dilatado y abarca horizontes 
que no fueron por desgracia comprehen­
sivos para otros en épocas no muy leja­
nas. Ha sabido hacerse cargo de la gran 
idea que bullía en el cerebro de un em- 
presísta tan infatigable como inteligente, 
y la ha acojido con decisión y con entu­
siasmo.

El importante proyecto del Sr. Brabo, 
del cual ya el público tiene entero cono­
cimiento» significa nada menos que le­
vantarla vúlvuladerespíracion á una Re 
pública tan poblada como estensa y lia- 
llar un cauce natural para que el copioso 
caudal de sus riquezas, hasta hoy dia 
estancadas y sin explotación, corra por 
las cuencas del Paraguay y del Plata.

El verdadero ideal de todos los boli­
vianos, perseguido con tanta tenacidad 
como desgracia hasta hace poco, ha si­
do, en primer término, la navegación de 
sus ríos orientales; y en segundo, el es­
tablecimiento de vías férreas que les 
pongan en comunicación con el Perú en 
la costa de Arica, ó con su propio lito­
ral, trazando una que arranque de los 
Departamentos mineros del sur y vayaá 
rematar en Mejillones ó Antofagasta.

Las empresas relativas á la navega­
ción de sus ríos, fracasaron casi siem­
pre por la misma impaciencia con que. 
las acometieron, sin meditar bien en 
los medios, y lo que es mas, sin an­
ticipar los estudios que requerían las 
dilatadas zonas que bañan sus cau­
dalosos pero no bien explorados ríos del 
N. E La única vez que estuvieron á 
punto de coronar sus esperanzas, fué

cuando un ciudadano norte-americano, 
Mr. Church, proyectóla navegación del 
Madera, confluente del Amazonas,é hizo 
levantar á Bolivia un empréstito de 10 
millones da pesos, cuya inversión, ai 
parecer poco escrupulosamente hecha 
por el empresario, motivó el que él Go­
bierno boliviano mismo, mancomunado 
con los tenedores de bonos en Londres, 
pidiese de los tribunales ingleses la 
suspensión de la empresa y la cesación 
de las obligaciones.

En cuanto á la construcción de ferro­
carriles á la costa del Pacífico, la guer­
ra suspendió los estudios del que so 
proyectaba hasta Antofagasta, y el Con­
greso peruano no quiso prestar oídos á 
las propuesta de la casa Cambell de unir 
La Paz con la ciudad peruana de Tacna, 
según unas versiones, por que no esta­
ba en los intereses políticos del Perú la 
construcción de esa vía á un Departa­
mento que por su situación podia per- 
feccionar la geografía política de Boli­
via; y según otras, por que habiendo 
invertido ingentes sumas en el ferro­
carril andino de Puno, le covenia arras­
trar por él el tráfico del comercio boli­
viano, verdad que con mas dificultades.

Ello es cierto que en esta situación ha 
surgido la empresa Brabo, y que salvan­
do los inconvenientes consiguientes A 
su magnitud, ha resuelto el principal de 
los problemas: la obtención del dinero 
en el mercado de Lóndros. La activi­
dad de este empresario y la resolución 
definitiva que ha hecho Bolivia de n > 
buscar otras vías que las que conducen 
al Plata, sea por las prov ncias argenti­
nas, sea por sus vias fluviales, ha asegu­
rado esta empresa. Del mal de la guerra 
le ha resultado el bien á aquella Repúbli­
ca y ápodas estas que bañan el Piala y 
el Paraguay. El espíritu ha reaccionado, 
se ha sacudido la indolencia de tres na­
ciones, abünda el capital y las utilida­
des y porvenir de la empresa no son pro­
blemáticos.

Una vez que el ferro-carril recorra 
por esas regiones y comienzo el inter­
cambio que se sucederá como improvi­
sadamente, entonces recien comprender- 
remos el alcance de la empresa Brabo al 
sentirnos al habla y estrechar relacio­
nes con un pueblo hermano, cuya índole 
parecida á la nuestra, manteadráj las 
simpatías que ahora mismo mutuamente 
tenemos y cultivamos al través de la in­
terdicción que impone la distancia.

Gomo los rios en su curso van dejando 
parte de su caudal, el tráfico comercial 
de Bolivia irá dejando en su tránsito la 
riqueza y el adelanto y cuando no fue­
ra «mas que bajo el punto de vista del tra­
bajo que se proporcionará á los brazos 
desocupados que hay en el pais, la em­
presa es un alivio para muchos, y cree­
mos ademas que producirá unáalza en 
los terrenos vecinos á la Nueva Palmira.

A los que no hubiesen viajado por 
aquella República tan estraordínaria- 
mente rica en sus tres reinos, les bas­
taría leer las descripciones hechas por 
los sabios viajeros y naturalistas como 
Daurbigny y otros muchos y se conven­
cerían de lo prodigioso y variado de sus 
riquezas, asi sean ellas las minerales que 
abundan en toda sus cerranias, ya las 
producciones clásicas de sus climas 
tórridas ó ya las abundantes que tiene en 
sus valles templados.

Penetramos de estas verdades políti­
cas y económicas, alabamos con efu­
sión el mensage del Gobierno y desea­
ríamos que las Cámaras le presten la 
atención que merece.

He aquí dicho mensage y el Proyecto 
de ley escrito por el Sr. Biabo, piezas 
ambas que gustosamente reproducimos 
en la parte de preferencia de este dia­
rio, que, como al principio deciamos, 
ha manifestado sus simpatías por la em­
presa y ponderado sus grandes venta­
jas desde un principio.
Poder Ejecutivo.

Montevideo, Abril 29 de 1830.

Honorable Asamblea General.

El P. E. tiene al honor de dirigirse á V. H. pa* 
ra someter a su alta ó ilustrada consideración la 
abjunta solicitud y proyecto de Ley anexo, que 
le han sido presentados por 01 Sr. D. Erancisco J. 
Bravo, relativos al establecimiento de un puerto 

de transito en las inmediaciones de «Na na Pal* 
mira», que sirva como punto de depósito y tran* 
sito a todos los articules comerciales y materiales 
consignados á la Empresa que representa dicho 
Señor.

El P. E. cr<e emisado entrar en largas consi* 
deraoiones para demostrar Ja conveniencia de 
prestar preferente a; a a cu n á este asunto, que 
desde luego libra al 1010 juicio y patriótico celo 
de la H. Asamblea General.

El P. E. se permite no obstante, indicar á V. 
H. la necesidad de modificar los artículos 4° y 
lo del proyecto de Ley reíendaj consignando en 

el primero do una manera ciara y expresa, que 
los artículos destinados al comercio del país, de* 
burén sujetarse á los reglamentos ó impuesto» 
aduaneros y agregar en el 2.3 como consecuen» 
cía do esa modificación: salvo los impuestos adua* 
tieros de importación y exportación ú que se refiere 
el art. 4 ?

El Gobierno ha acojido con todo el ínteres que 
merece, el importante proyecto del Sr. Bravo; 
porque abriendo el, nuevos y dilatados horizontes 
al comercio é industrias de los países que ti ata de 
poner en comunicación directa proporcionará sin 
duda á la R-pública, de una manera especial, 
grandes elementes de prosperidad y engrandecí* 
miento.

Habilitados convenientemente los mercad-j- del 
Pluis puta recibir las producciones d Bolivia, y 
establecido en nuestro territorio el depósito ge- 
neral, Cauto do artículos ue transito, como de 
aquellos que déla 1 ser destinados al comercio del 
pos, fácil es couueeir la importancia y traseen* 
dunciu de esta empresa, y ios beueucius que de 
eila repintará la Kvpúoiica.

El P. E. ju?ga lutii-pousubtu esa mudificacun
salvo í. H. crea conven.ente introducir.
por cuanto tu exhuncruciou que se pretendo de 
loa derechos do ¿uipurtticion y exportación trae* 
ría aparejada una alteración NU»laucial en tus lo* 
iCS guuenües de uüuauu, que el Gobierno no 
estima conveniente á tus intereses púbucoa.

El P. E. M^u laá* V. H. c«n la'mayor comí 
I d va>á»n y ciiu.a
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An. 1 ? Autorizase al señí

A. VIDAL.
xa y García.

«entontes. ho^ 

m F>au*fcu J.

Briho »• •i’ln &yiiTWi qno reprtí^nU p ira la ex* 
| j.» u : -;i i *' ó.ji-nt 1 y 8tide*f» de Bolivia y ter*

1*1

por»

2? Si» concede á dicho sea 
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<1 atinados al comercio d? oro filis y que posa'
rán por los puentes que atravU 
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tarios á ios rexiaiiiunU-s udiiu 
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5? La parto dedicada ú la 1 

siderada como piierr^de Vana* 
arriba d«su< buque* canija U 
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7

tu tu ei recinto neón! vio 4ari o lu. pudtá
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tiumio al puerca da la EmnroJ, sen pómora 
mente visítalo por Ls uut iri iay« ui'iríum» de 
¡1 República, ya soa parad c^SfU.inuut» desús 

doNpuchos vi pina las uhsurw<ivnes y regut*
■ cual podrí en*

Ko rá-lio efectuar 
%iáquina‘ j pro*

m diio- randadus, debutes d<] 
t*ar e 1 el radio acordado a la 13

S ,° La Empresa podrá en an 
trasbordos de las mercadmi uj 

áucm venidos a consigoacion^

9. La Empresa ¡lev irá una ni 
vimiento do su importación y» 
tnineslrAbnontu pa>a.ú al gob c’

I «da.

.•Intica del 
aportación, 
a i do la H

mo* 
que

plic 1. detallando ininuí-iosanien® las mercaderías 
maquinas, buques u ioionalidaus, tonelaje, etc.

lO.Tudo manifiesto de ¡os ha lies despachados 

por 13 Eulptesa para los pueruisjúc su cencesiun 

ó para los do Bo.vi:1, sera firmado en duplii ado y 
present ido por el representante la Em rusa al 
jote dol departamento fiscal ¿1 Maciun. palo. 
que*reTre?faíin*To uno de ellos, -m ^ servir oe 
documento legal unte los cónsules respectivos y 
ame ¡as uutundades de ios puertos 3 •iundo vi bu* 
que so di:ija. *

II. Queda lu Empresa oxhonenidn de ¡a ubll* 
pación «del uso dol papel sellado para las actúa* 
ciones en aquel puerto.

13. Los vipnres, chatas y demás b iques perte* 
Decientes a ia empresa gozarán de privilegio . de 
paquetes y pu irán usar m^nsigaii! concedida por 
el Gobierno del Paraguay, ú otra que mas tarde 
por sus arreglos oou esta Nación y la de Bolivia 
pudiese acordársele.

13. En la parte destinad 1 á los almacenes del 
fisco, l*i Emuresu construirá un edificio apropia* 
do para el jefe y empleados del Gobierno; en el 
cual flameará el pabellón nacional, pudmndo. la 
empresa usar insignia blanca con las iniciales de 
el a en la parte que le corresponde.

1-1 . Li Empresa subvencionará ai jersnnl de 
policio que el Gobierno disponga pura el inante- 
nimionto dol urden en lu localidad.

15. Exonéiaso á la empresa de todas isa con* 
tribuciOjDes territoriales, impuestos marít mos y 
fluviales, derechos do cualquier género creados 
ó por crear dentro de aquel puerto.

16. La empresa queda obligada :• elegir una 
parte de los empleados de aquel puerta, en ciu­
dadanos naturales do lu república.

17 Decláranse comprendidas en las flanqui* 

cias acordadat por esta ley, así como los pruduc* 
tos y artículos procedente* de ia República do 
Bolivia, los de la del Paragnn Perú y, provincias 
brasileras de Multo Grosso y Amazonas ú otras 

fetén ¡torios colindantes de ius de ¡a Empresa Biuvo 
que sean conducidos por sus vías y ombarcacio* 
ncs.

18. ’ as concesiones 4e la presento ley dura* 
rán por todo el término asignado & la Empresa 
Biuvo para ¡a duración do esta, en sus contra* 
tos con las Repúblicas del Paraguay y Bolivia,

19. Vencido tse término quidmán ú benéfic o 
del Estado los edificios quo hubiesen servado pa* 
ra residencia de las autoridades nacionales.

2 1. Pura los efectos ño esta ley, el P. E. oxigi* 
rá de don Francisco J. Brabo la aceptar, on es* 
erica y formal de todas sus cláusulas, obligando* 
so por sí personalmente, y por ¡a Empresa, al 
cumplimiento de todas las obligaciones jue con 
arregio á ella le conciernen.

Art. 21 Comuniqúese etc. ote.

La Iglesia y el Estado
(Articulo colaboración)

-En toda República bien ordenada, 
• el primer cuidado debe set establecer 
«en ella la verdadera Religión >

P.aton. pol. 1. 2.

( Continuación 7

Confunden los libre-cultistas la liber­
tad con el derecho; error grosero en 
que se funda la moral independiente. La 
libertad no es el derecho. Es indudable 
que el hombre tiene libertad natural de 
cultos; pero esta libertad es una mera 
facultad, un atributo moral del hombre, 
no un derecho. El hombre tiene, por su 
naturaleza misma, la facultad ó posi­
bilidad para elegir el culto que quiera, 
sea verdadero ó falso; pero con esta fa­
cultad le impuso la naturaleza e\'deber 
ú obligación de optar por el verdadero, 
bajo pena de su degradación; y este de­
ber se lo revela al hombre la misma 
razón natural. El hombre tiene la liber­
tad de cultos como tiene libertad para 
suicidarse, asesinar, robar y adulterar.

Pero, ¿acaso le ha dado derecho la 
naturaleza para suicidarse, asesinar, 
robar y adulterar? De ninguna manera. 
Si al darme Dios libertad para asesinar, 
me hubiera dado derecho para asesinar, 
el asesinato no sería un crimen, seria 
un derecho y el castigo un crimen

¿No es, pues, mengua para la filosofía 
heterodoxa confundir la* libertad que 
Dios nos ha otorgado para elegir el cul­
to que quemónos, con el derecho de

elegir un culto falso, cuando El* nos 
prescribe que solo optemos por el ver­

dadero como único aceptable?
Ademas la libertad de cultos como de­

recho supondría la legitimidad de la plu­
ralidad de religiones; y la pluralidad 
de religiones supone una imperfección 
social, la existencia de religiones falsas; 
supone que la humanidad al través de 
diez’y nueve siglos no ha descubierto 
aun, ni conocido la verdadera institución 
religiosa, la verdadera religión. El pue­
blo que diga «En mi constitución se ha 

'consignado, como una gran conquista 
política, la libertad de cultos como un 
derecho de pluralidad de religiones », es 
como si dijera: «Reconozco como un gran 
progreso el indiferentismo legal ej ateís­
mo .civil y político: reconozco que para 
el Estado no hay Dios: que la humanidad 
no debeú su Dios culto público, y quera 
mejor institución, la institución de pro­
greso non plus ultra, es el ateísmo polí­
tico y constitucional.»

II
Por tanto, la libertad de cultos como-i 

derecho es una grande imperfección 
social; porque así como la perfección 
de la humanidad consiste por derecho 
natural en profesar la verdadera reli­
gión, la perfección social en el órden 
religioso, no puede consistir sino en no 
tener mas religión oficial que una: la 
verdadera; como la perfección social en 
el orden político no puede consistir sino 
en la mejor forma de gobiernofla de- 
¿nocracia; por mas que clamasen ú voz 
en grito los absolutistas. No seria ri­
dículo que, por respeto á la libertad de 
opiniones,, un pueblo que hubiese lle­
gado al estado progresista de compren­
der que la mejor institución y régimen 
social era la democracia (no la dema­
gogia), se abstuviese de consignarlo 
en su constitución porque seria un 
ultraje á la libertad de los ciuda­
danos que estuviesen por las ventajas 
del absolutismo, ó de la monarquía he­
reditaria? ¿Habría de permanececer sin 
forma de gobierno? De ninguna ma­
nera. ,

Pues lo místalo raciocinemos con res­
pecto á la religión. ¿Ha de permanecer 
un pueblo adelantado, y convencido de 
la verdad de una religión, sin religión 
oficial ó pública, porque haya ciudada­
nos que tengan convicciones contrarias? 

-be ningún nrodo.-tr do es-* deber de la 
constitución consignar la libertad de 
conciencia, como consigna ¡a libertad 
de pensamiento con relación á los asun­
tos políticos, porque no tiene derecho á 
coartadlas convicciones de la concien­
cia del ciudadano. Esto es claro, esto es 
evidente, es derecho'natural y divino: 
asilo proclama la sana filosofía libre 
de odiosas preocupaciones contra el ca­
tolicismo.

Lo único razonable que con respecto 
á los cultos erróneos cabe, es la toleran­
cia vivil, como un mal menor para evi­
tar otro mayor, cuando éste sea por 
otros conceptos irremediable, en el caso 
de que la soqiedad esté maleada com­
pletamente por esa enfermedad gravísi­
ma que consiste en la pluralidad de cul­
tos, por indicar que en esa sociedad 
existe aun el reinado del error, como la 
anarquía en los principios científicos in­
dica falta de ciencia verdadera. Si exis - 
te anarquía de religiones en una socie­
dad, es deplorable su estaco; pero no 
hay mas remedio que la tolerancia civil, 
y para esa sociedad será un bien relativo, 
como lo es hoy dia para los Estados- 
Unidos, Inglaterra y otros países.

Yo bien sé, y prevengo ya el lamento 
de los policultistas: negada la libertad 
de cultos, dicen, las persecuciones reli­
giosas serian un derecho, y ¿cómo acu­
sar entonces al paganismo que inmoló 
tantos millones de mártires? ¿cómo al 
protestantismo y al liberalismo de la 
guillotina y el ostracismo de nuestros 
dias? Su respuesta es muy sencilla; las 
persecusiones religiosas son injustas si 
son ofensivas, porque á nadie se puede 
imponer la religión por medios coacti­
vos sino solo por; la persuacion; pe­
ro las persecuciones religiosas defen­
sivas son pisüsirnas como es justa la 
defensa de lesa-sóciedad. Las perse­
cuciones del paganismo eran injus­
tas porque,| aun prescindiendo de que 
eran dirigidas contra la verdadera 
religión, ultrajaban la libertad de con­
ciencia obligando á los cristianos á ren­
dir culto á los dioses, bajo pena del mar­
tirio. Las persecuciones movidas por el 
protestantismo y el moderno liberalis­
mo anti-católico son injustísimas, por­
que además de ser inconsecuentes con 
su hipócrita principio de libertad, se 
arrogaron el derecho de sustituir sus 
opiniones á las’públicas, menoscabando 
la religión nacional, y la libertad de 
conciencia persiguiendo á los que no 
creian como ellos.

Pero además; ¿quien no comprende lo 
insostenible de la teoría de la libertad de 
cultos,como derecho, en sus aplicaciones 
sociales? Porque si Ja libertad de cultos 
fuese un derecho y un derecho natural, 
siendo este superior á toda autoridad hu­
mana,¿no sería consecuencia legítima no 
poderse prohibir el culto de Sivah, por 
el cual su sectario cree que el acto mas 
agradable á Dios es la estrangulación de 
uu hombre; ni el mormonismo que en 
nombre <le gu religión cree obligatoria 
la poligamia; ni la religión de los Husitas 
quo abominaban t ula gerarquía social; 
ni el chitó dé Príapo, de Venus y Mercu­
rio, ios sacrificios humanos en Cartago, 
Asiria, en las Gallas y hasta en Méjico, 
puesto que se supone que todos tienen no 
sol >libertad,siuodc’iw/m, para prestará 
Di s el culto que les dicta su conciencia?

Esto es absurdo; es anli-filusófico y antí- 
h urna ni ta rio. Luego, de que el hombre 
tenga libertad natural para elegir el cul­
to que debe prestar á Dios, no se sigue 
que tenga derecho para h cerlnTdel me­
jor modo que le plazca.

He oido proponer ¿orno un argumento 
irrefutable en favor de la libertad de 
cultos, preguntar si agradaría á un cató­
lico que en Constantinopla, por ejemplo, 
no se le permitiese el culto público de su 
religión? No, por cierto; pero tampoco 
le agradarían sus leyes y forma de go­
bierno, y no por eso se seguiría que el 
católico tuviese derecho á infringir las 
leyes que no le agradacen, ni sustituir 
las que creyese mejores, en nombre de 
la libertad política y civil.

- Pero los gobiernos, se replica, no son 
competentes para imponer una religión 
oficial. Muy cierto; y poseso es que de­
ben respetarla religión nacional. La re­
ligión de la nación es la que tiene la na­
ción y no laque los gobiernos quieren, 
sustituyendo sus opiniones á las agenas; 
y esto no porque sea verdadera una reli­
gión solo porque el pueblo la quiera, si­
no porque no se le puede imponer la que 
él no quiere. Solo hay derecho á conven­
cerle.

III
Hoy dia el mundo se encuentra agita­

do, la Europa se conmueve convulsa y 
no puede estar.tranquila ni un momento. 
¿Y cual es la causa de esta confusión fu­
nesta y de esa inquietud perenne? La fal­
ta de unidad religiosa, la pluralidad de 
cultos después de la gran unidad católi­
ca. Permítasenos unas breves reflexiones 
de punto tan trascendental y que debie­
ran considerarlo profundamente los 
amantes de la felicidad de los pueblos y 
de nuestra patria querida.

La sociedad está en disolución com­
pleta. no tiene conciencia pública, ni 
moral universal; hay solo anarquía de 
opiniones y grandísima corrrupcion 
en las clases sociales. ¿Por que será?

La sociedad no puede gobernarse con 
solo el auxilio de los recursos humanos, 
y necesita asentarse en los brazos de la 
religión, como el mas firme y verdadero 
apoyo de la existencia: porque solo la 
religión domina las conciencias y las pa­
siones, que son el elemento destructor 
del vinculo social El hombre se diferen­
cia del irracional en que no debe obrar 
por la fuerza sino par la conciencia; 
cuando el pueblo pierde la conciencia, 
¿lo sujetarán las leyes? Nó; porque si á 
Ja fuerza hay que atenerse, mas tienen 
los pueblos que los gobiernos; por eso 
Cicerón habia dicho que «sin religión 
era imposible la sociabilidad, el remado 
de la justicia y la virtud. Quitada al 
hombre la conciencia de una sanción 
superior, solo le quedan las pasiones 
que salvan la sanción penal de las le­
yes como un yugo ominoso; la historia 
enteradela humanidad es una prueba 
dolorosa de este aserto: los pueblos sin 
religión se corrompen, y corrompidos 
se degradan, y en su degradación su­
cumben con sus mas robustas institucio­
nes sociales; díganlo sino la sabia Ate­
nas y la poderosa Roma.
. Y falta la religión cuaLdo * en un 
pueblo se respetan públicamente to­
das las religiones; porque no teniendo 
convicciones y ciencia superior, admi­
tiendo todas las religiones, á todas las 
reputa como buenas, y de aquí se des­
prende lógicamente que si todas son 
verdaderas todas son falsas, que si se 
acogen todas, se puede pasar sin nin- 
guna por que la bondad es una, porque 
la verdad es una Y no se está viendo co­
mo con mengua de la civilización, inva 
de nuestras sociedades junto con la ir­
religión la corrupción de las. costum­
bres!

Y no se diga que los Estados-Unidos 
son prósperos por la libertad de cul os: 
los Estados-Unidos serían mas felices 
aun, si la unidad religiosa fecundara 
ese hermoso país. Ay! del dia en que 
lleguen á estallar en su seno las con­
tiendas religiosas fomentadas por la 
libertad de cultos! Pero Jos Estados- 
Unidos caminan hacia la unidad católica; 
el catolicismo hace en ellos progresos 
agigantados.

Yo confio mucho en la ley del progre­
so: si las sociedades marchan hácia él, 
marchan hácia el catolicismo: hoy dia 
sus milagros son las ciencias y las cien­
cias van marchando y á su paso cayendo 
esas preocupaciones que en tiempos de 
oscurantismo podían oponerse ú la reli­
gión en nombre de la ciencia. Que dife­
rencia del siglo pasado!

Voltaire calumnió la Iglesia y los mas 
ilustres protestantes hoy dia dan razón 
al catolicismo en nombre de la ciencia.

(Continuará.) 
------------- -o*------------------- -------  

Revista de Ja Prensa

Bueyes perdidos llama El Siglo á las 
acusaciones, quejas, observaciones y 
pedidos de la prensa, cuya frass equi­
valed la que se usa en España cuando 
se dice conversación de puerta de tierra 
y que nosotros traducimos por música 
celestial; y añade que los señores que 
diríjenlos asuntos públicos, tienen otras 
preocupaciones mas preferentes que son 
los asuntos de Estado. Recuerda los 
tiempos en que ia voluntad del Rey era 
la ley suprema y que cuando so invo- 
cabanjaZfas razones de Estado era casi 
seguro que mediaba algún capricho ó 
devaneo de aquel ó de su privado. Dice 
que aquellos tiempos han cambiado y 
quo hoy se invoca la razón de Estado 
para subordinar la justicia á la con­
veniencia.. .? del pais? Que nó, asegura

el colega, parque esta nunca está dis­
corde de la justicia y siempre, está 
identificada con ellas á la conve­
niencia de los que mandan. Le pare­
ce haber tocado la llaga no queriendo 
enconarla; y termina encargando á los 
gobernantes que no olviden que cuando 
un pueblo sufre, cuando vive angustia­
do y cuando teme y espera, no es la silla 
del Gobierno un lugar de regalo, sino 
sitio de rudo trabajo y de constante lu­
cha; que allí están para velar noche y dia 
á fin de que no se tuerza el rumbo de la 
la nave, no teniendo mas roson de Esta­
do que consultar, que la justicia corno 
único bien, reparadora de agravios, ci- 
cMrizadora*de las heridas de la patria y 
asiento de su felicidad futura.

La Nación dá cuenta de que celebra­
da en el local de la Bolsa de Comercio 
una reunión de tenedores de papel mo- 

: heda, se nombró una comisión para que 
requiera del dobierno la adopción de 
medidis apropiadas ú valorizar el papel 
moneda; y pareciendo bien los medios 
que aquellos se prometen, ^ de opinión 
el colega, que lo mas conveniente y be- 

.neficioso para todos, seria convertir el 
papel en deuda pública con un ínteres y 
una amortización tales, que se viniera á 
distraer en suservicio pocomas órnenos 
la misma suma que hoy se destina á la 
quema. •

Despues transcríbe el colega copia de 
una carta-dirijida á S E. el Sr Presi­
dente do la República por D. Antonio 
Méndez Díaz,abogado de Zaragoza, en* 
la que creyendo que aquí no habia Uni­
versidad, .propone venir con algunos 
compañeros á establecerla; y se estien­
de el colega en algunas consideraciones 
chistosas sobre la candidez é ignoraucia.- 
del tal abogado.

Dudamos déla existencia del original 
y sentiríamos que la candidez achacada 
alSr. Mendoz Díaz, quequizá noexista, 
Juera á herir de recazo á La Nación. 
Casi, casi estamos persuadidos de que 
la tal copia, es obra de algún chusco de­
socupado.

*
• * 8

A Patria se hace cargo de enumerar 
en su editorial las acusaciones que pe- 
san sobre los (periódicos de la capital, 
entre los cuales nps Incluye, y de la 
competencia é incompetencia dolos Jue­
ces destinados á su conocimiento.

• 
• •

Mucho celebraría La Colonia Espa­
ñola que fueran ciertos sus informas 
afirmativos, de que el Gobierno trata de 
incautarse otra vez de Ja Biblioteca y 
Museo Nacional, pues que de este modo 
llegarían alguna vez á ser tan importan­
tes como deben serio y lo son, en todas 
las naciones cultas.

Prevee La 2?spáña que entro Chile y 
la República Argentina estallará la 
guerra y que esta debe prepararse al 
efecto.

El compendio de su otro editorial es 
Ja inacción del Gobierno.

¡Quien fuera tan activo nomo La Es­
paña! •

De alarma; del Coronel Latorre ton 
D. José María Montero; y del mens¡ je 
proyecto de ley que el P. E. ha elevado 
al Cuerpo Legislativo solicitando su 
concurso para cooperar ¿ que la empre­
sa Bravo sea una realidad, es de lo que 
trata La Tribuna Popularen sus tres 
editoriales.

* “
* ♦

/Tendrá mucho papel moneda El Fe)- 
ro-Carril No lo sabemos; pero elcaso 
es que ayer se ocupa con mucho ca­
lor en refutar las opiniones de un su 
colega y nuestro. .

¿Si tendrá papel? Si asi fuese, puede 
estar descuidado, por que el asunto ese 
alguna vez. se ha de arreglar.

♦ *
. El Diario del Comercio no contiene 
editorial alguno.

De útil califica El Telégrafo Maríti­
mo y tiene razón un proyecto presenta­
do al Gobierno Oriental porD. Francis­
co J. Bravo para, establecer un puerto 
de tránsito en Nueva Palmira que re­
ciba los productos de Bolivia y Chaco 
y sirva de depósito a Jas mercaderías de 
Ultramar que vengan destinadas á aque­
llas regiones;

__—o——

Sección Oficial

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Montevideo, Abril 30 de 1880.

DECRETO

Siendo incompatible con las funciones 
especiales del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, el conocimiento de los asun­
tos relativos á los ramos de agricultura 
é inmigración para cuyas resoluciones 
es necesario en cada caso Ja consulta 
con el Ministro de Gobierno, lo que de­
mora su tramitación y solución defini­
tiva, y estando por otra parte aseripto á * 
este último Ministerio la asignación pa­
ra gastos de inmigración, el Presiden­
te de la República acuerda y decreta:

Art. l.° Vuelvan al Ministerio deGo- 
bienlb los ramos de agricultura é inmi­
gración. quedando por consecuencia 
derogado el Decreto fecha 31 de Diciem­
bre do 1878.

Art. 2 0 Comuniqúese, publíquese y 
dése al R. C.

VIDAL
j aQy# Pequeña y garcía.

n
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2 AVISOS Y SOLICITADAS HASTA LAS 6 OE LA TARDE >

Miniatro.de


EL BIEN PÚBLICO Ano 111—Núm. 440Mayo V
Exmo. Sr. Ministro de Gobierno don 

Eduardo Mac-Eachen.
Minas, Abril 20 de 1880.

Tengo la satisfacción de comunicar á 
V. E. que inmediatamente de recibir la 
nota acompañada dei núm. 440 del dia­
rio La Razón, que sé ha servido dirijir- 
me ese Mibí|terip con fecha 15 del cor­
riente, hapvcedido A dar cumplimiento 
A la úfden de V. E. suspendiendo en sus 
Empleos ai comisario.capitón Ortiz, y A 
los gua|/nas civiles inculpados de haber

una vez resuelto eso punto se elevarán 
á ese Ministerio tolos los antecedentes 

। relativos al asunto enunciado.
1 Con tal inolivo, saludo con mi mayor 
/•consideración á V. E ú quien Dioa giiar- 
* de muchos años.

Pascual Costa.
Ramón Eguim

ejercide actos de tropelía en la persona 
de D. Bus Guiará, autor de la solicitada 
que ha llamado la atención de V. EJ 
y mandando en consecuencia instruir 
las indagatorias del caso para some­
terlos ú la Jurisdicción criminal dei

* JuezL. Departamental.
Respecto de la referencia quo V. E. 

hace sobre otras denuncias que figuran 
en la solicitada que publicó Guiard en 
La Razón, debo manifestar á V. E. que 
hay por demás exageración al denunciar 
hechos que si revisten algún carácter 
punible no se comprende como han po­
dido permanecer sin reclamo por parte 
de los agraviados que bien pudieron 
en oportunidad hacer uso de sus dere­
chos ante la autoridad departamental 
que nunca deja de atender toda queja 
fundada, y de reprimir severamente en 
cualquierabuso cometidos porlos encar­
gados de vigilar el órden publico.

Empero cumpliendo jos deseos de 
V. E. y también los míos se han hecho 
las investigaciones necesarias para des­
cubrirla verdad, resultando que los in­
dividuos nombrados por Gmard en la 
solicitada referida, no tienen que hacer 
cargo alguno contra los agentes de la 
autoridad que, extralimitándose en el 
uso de sus atribuciones, hubiesen ejer­
cido algún acto contrario á la morali- 

r dad. órden y respeto que se debe al pú­
blico.

Puedo asegurar al señor Ministro que 
ha sido siempre mi mayor preocupación, 
como Jefe Político de este Departamento 
velar por los intereses y el buen servicio 
público.

Dios guarde^! V. E.
, Francisco^uares9 

Oficial X*

Ministerio de Gobierno.
Montevideo, Abril 29 de 1880.

Publiques© y dígase A la Junta que pi­
da testimonio de los antecedentes de la 
concesión y los eleve á este Ministerio.

MAC-EACHEN.

Secretaria dol Ministerio do Gobierno.
S. E. el Sr. Presidente do la Repúbli­

ca previo los requisitos do la ley de la 
materia fecha 20 de Julio de 1874 ha 
espedido carta de naturalización á favor 
de los Sres. D. Manuel Franco y D. José 
M. Jofre.

Eduardo Zorrilla, 
Oficia! Mayor. 

Montevideo, Abril 30 de 1880.

Ministerio de Relaciones Exteriores.
DECRETO

Montevideo Abril 80 de 1880.
El Presidente de Ja República acuerda 

y decreta:
Art. 1 © Exhonérase al señor don 

Guillermo E* F. Hugheas áel cargo de 
Cónsul General de la República en los 
Estados Unidos de Norte América, agra­
deciéndole los servicios prestados du­
rante el desempeño de ese puesto

Art. 2 o Nómbrase para subrogarlo 
al ciudadano Dr. don Enrique Estrú- 
zulas.

Art. 3.° Expídase la Patente y demas 
documentos. Comuniqúese publíquese y 
dese al R. G.

VIDAL.
JOAQUIN REQUENA Y GARCIA.

Exterior
Pequeñas meditaciones

JUEVES SANTO 25 DE MARZO DE 1880. 
¿Sois cristiano? Si, por la gracia de Dios y los

Ministerio de Gobierno.
Montevideo, Abril 29 de 1880.

Acúsese recibo y publíquese.
Mac-Eachen.

Jefatura Política de la Colonia.
Coleara, Abril 30 de 1880.

Exmo. Sr. Ministro de Gobierno 
Eduardo Mac-Eachen.

D.

Cumplo con el deber de llevar al co-' 
nocimiento de V. £ > que ayer como á 
las ocho de la noche tuve conocimiento 
por queja que me espuso el vecino don 
Manuel Arenas, de que el guardia civil 
Nazario Pintos, de la Policía de la 1.a 
sección á órdenes del comisario D. Cán­
dido Ríos, había Regado á varias ca­
sas, entre ellas, la de don Francisco 
Leguisamony la de don Cecilio Le- 
guisamon, hijo de aquel, profiriendo 
insultos á estos vecinos y haber inten­
tado castigar con rebenque al primero, 
propalando que iba á matar á Cecilio Le- 
guisamon, por haberle despedido de su 
casa, agregando el querellante que el 
mismo Pintos, hace como un mes había 
mandado llamar A Cecilio por medio del 
individuo Julián Orosco, para que se 
presentase en un monte inmediato, con 
el intento de matarle, según Pintos lo 
había dicho á varias personas; pero que 
conociendo leguisamo esas intencione 
rehusó obedecerle, y que hayer como á 
medio dia hallándose el señor Arenas en 
un rodeo perteneciente á los señores 
Drable, llegó el comisario Ríos y le in­
sultó groseramente en presencia de va­
rias personas, reprendiéndole por el he­
cho de que según Ríos, Arenas se había 
quejado A la Jefatura de la conducta 
licenciosa y criminal del Guardia Civil 
Pintos, amenazándole con traerle preso, 
aunque no llegó á ejecutar esta amenaza. 
En conocimiento de estos hechos inme­
diatamente ordené la suspensión en sus 
empleos y arresto del comisario y guar­
dia civil, los que en la misma noche de 
ayer tuvieron entrada en lacáicel cen­
tral.

Procediendo á la correspondiente in­
dagatoria del caso, resulta ser ciertas en 
su mayor parte, las denuncias mencio­
nadas que se han hecho contra el guar­
dia civil Pintos, aunque este niega que 
haya dicho ni siquiera tenido intención 
de castigar ni matar á nadie y en cuanto 
á Ríos, también parece cierto lo que se 
le imputa de insultos al señor Arenas.

Hoy ha sido puesto á disposipion del 
Juzgado L. Departamental, el comisario 
y guardia civil citados como lo comuni­
qué á V. E. en telegrama de hoy.

Con mi mas alta consideración y apre­
cio saludo al Sr.*Ministro á quien Dios 
guarde.

B, Carámbula.

Ministerio de Gobierno.
Montevideo, Abril 30 de 1880

Aprobado, publíquese y acúsese 
cibo.

re*

MAC-EACHEN.

Ji E. A. de la Florida.
Florida, Abril 26 de 1880.

Excmo. Sr. Ministro, Secretario de Es­
tado en el Departamento ¡de Gobierno 
D. Eduardo Mac-Eachen.

Excmo. Señor:
Tengo el honor de acusar recibo á la 

comunicación deV. E. de fecha24 del que 
rije recibida ayer en esta oficina, en la 
que se manifiesta que ha causado estra­
ñeza á ese Ministerio el que no se haya 
evacuado por esta Corporación el infor­
me y los antecedentes respecto á la cal- 

tb zada y cobro de peage en el Rio Viejo 
de Santa Lucia, pedidos por nota de fe­
cha 23 de Enero ppdo.

En contestación cúmpleme manifestar 
á V. E. que ante el Juez L. del Departa­
mento, se sigue el espediente en que por 
esta Corporación se pide rescicion del 
contrato de la referencia y hace mes y 
medio, que se ordenó al constructor y 
concesionario de esa calzada suspendie-

suena on la inmensidad de los siglos y de lo* ge’ 
Duraciones.

Catorce Obrat de misericordia completan el te' 
•oro do la sabiduría infinito. Siete corporales que 
piden amor para el enfermo, pan para el Arm* 
trienio, agua para el sediento, vestido para el deP 
nudo, posada para el peregrino, redención pura el, 
cautivo y sepultura pura los muertos.

Pero ¿muévese el corazón hicia el quo sufre? 
¿compartimos nuestro bienestar? ¿Dulcificarnos 
la# peaus do La infelices que no» considera# fe* 
lices? Los harapos del pobre repugnan 5 12 mira­
da de la ostentación; nuestra puerta no se habré 
para oír al que pasa y se queja; suenan las cade* 
nos do la esclavitud humana y nadie las escu” 
oha.

Los muertos descansan on ignorada tumba. Las 
siete obras espirituales mandan: ensenar al que no 
sabe, dar buen consejo, corregir al que yerra, per' 
donar injurias, consolar al triste, sufrir ajenas pe* 
sadumbres y rogar por fíeos y muertos. ¡Ah! vigi­
lad, padres do vuestros hijos, ú los mentores de 
la nocida ciencia! Disipad, sanos maestros, las 
sombras do la ignorancia quo ocasionan el error y 
orean el absurdo. Aunque ni so pida, ni se admi­
te, debo darse el buen consejo; debo rectificarse la 
.torcidaconciencio y el fabo ó desordenado criterio 
niblieo. Piedad । ara ol ofensor á quien el nidio 
no corrige; el desgraciado puede sor feliz á poca 
costa; coa una palabra, con una acoion generosa. 
Sufrir por otro# es tan fácil como sufrir por no­
sotros mismos. Pidiendo paz para todas las cimas 
descansaremos en la esperanza de la ciencia uni­
versal, esparcida al calor de la conciencia in­
tima.

¿Sois cristianos y católicos? Pues meditemos 
sob o esto» problemas en días consagrados á la 
oración. Pensemos au algo du lo que mus nos im? 
porta, ya quo tantos dina dejamos trascurrir en 
e Ocio del espíritu. So nos pide el heroísmo de 
Ih mártires que, según San Ambrosio, vencieron 
sin armas y sin legiones A los Uranos. Nuestros 
tiranos son la duda, el egoísmo y la soberbia* 

Con ia Fé, de donde emannn las virtudes socia­
les, serán vencidos. Practicando el bien quo nos 
prescribe la doctrina santa, habremos resuelto la 
armonía de los poderes y de los hombres y esta- 
bieoido el concierto do las ideas. Un gruño de 
arena nos separa do esas verdades eternas d<r 
ramadas con 1» primera luz: supurad lo con la 
mano; apartad ol débil obstáculo de la preoou* 
pación, del amor propio ó de la venidad que nos 
endiosa, del sofisma quo nos aturde, y nos ha’ 
bremos acercado A la verdad.

Si no queréis ahorcar la ortodoxia ecuménico,

méritos de Jesu-Cristo. ¿Conocéis la doctrina 
cristiana? Es la que Cristo nos reveló y la qve dos 
enseñó la Santa Madre Iglesia católica. Pues si 
sois cristiano y católico, ¿sabéis lo queso hadecrer 
según el Credo y Artículos de la Fé? ¿Sabéis lo 
que se ha de obrar según Los Mandamientos de la 
ley de Dios y los de la Santa Madre Iglesia! ¿Sa­
béis lo que se ha de orar y pedir, según la ora­
ción del Padre-Nuestro? ¿Sabéis lo que se recibe 
por la gracia de los Siete Sacramentos?

Todas estas cosas, dice el hombre formal y 
ocupado*en negocios de la vida, las aprendí de 
niño y no me queda tiempo ni humor de repasar* 
las. Dedicó mis horas á estudios mas graves, d 
reflexiones mas hondas, á especulaciones mas 

útiles.
Como soy hombre activo é ilustrado, para quien 

no pasa inadvertido el vuelo do la superioridad 

humana, comparto mi existencia entre el goce ma­
terial y el intelectual; entre la ciencia y el arte. 
Pensando como ho de combinar mis necesidades 
corporales y d*» qué modo ho de distraer mis pe­
nas. En una palabra, soy filósofo y con esto ten­
go bastante.

¿Pero basta ser escéptico para parecer filósofo? 
¿No es el fin do la virtud y de la salvación eterna 
la síntesis de todas las filosofías? El amor al pró­
jimo, la Fe, la Esperanza, la Candad, ¿no es este 

elfinde nuestras mejores obras? ¿Nodebe saber en 
conciencia, cada cual, las obligaciones principa-» 
les de su estado? La doctrina de Cristo Salvador, 
de la que ningún cristiano puede renegar, aque­
lla ciencia de ciencias que tanto se invoca ¿por 
qué no se practica?

Ha de saber el pueblo católico por esceloncia, 
que la doctrina cristiana no es letra muerta, sino 
letra viva. Qae no basta aprenderla de niño, sino 
observarla en la edad adulta y sentir sus efectos 
en la edad provecta. La Religión de los creyentes 
y de la cual no se atreven á apostatar hasta loa 
mismos incrédulos, tiene por fundamento de aun 
dogmas la doctrina que nos hace cristianos y pre* 
para el camino de perfección. Literatura hiato* 
ríe, derecho, estética bellas artes, son estudios 
que se brindan ai hombre deseoso de una sólida 
cultura intelectual, y que este admite según los 
atractivos del alma y la vocación del espíritu; 
pero el cimiento y base de todos ellos, es el de 
la religión que purifica la razón y endereza las 
ideas: la religión revelada de donde noce la ver* 
dadora filosofía y la certidumbre de los objetos 
de nuestra fé.

Insaciables analíticos é investigadores de la 
naturaleza de todas las cosas; fervorosos após* 
toles y propagadores do teorías nuevas, no 
parecen interesados en el conocimiento de Dios, 
de los dogmas sagrados, ni do los mas renoi* 
líos términos de las cuestiones religiosas, de las 

que obtuvieron una enseñanza elemental al re* 

citaren el aula el catecismo.
«La inmortalidad del alma, dice Pascal, es 

una cosa que ñus interesa tanto, que tan profun’ 
demente nos toca, que es menester haber perdido 
t do sentimiento para permanecer en la ind fu* 
reacia de suber lo que es.»

El estudio de la religión noceda en interés á 
ningún otro estudio profano; el hombre que lie* 
gara a conocer las pruebas de la verdad de la Be* 
ligion Cristiano; la doctrina que enseña y que es 
objeto de nuestra fé y regla do nuestra conducta, 
y para complemento los testos do la Sagrada Es* 
cricura, penetraría on lo profundo é inmenso de 
la moral del Evangelio, y poseería lo que D’ 
Aguessesu llama «el estudio de toda la vida.»

Los dogmas cristianos nos revelan á Dios y 
sus obras* la creación ilumina la ciencia; los 
pensamientos divinos gobiernan al mundo y le 
disponen para la salud final de la humanidad. 
Si el hombre desconoce su origen, su naturaleza, 
su fin y los medios de llegar á él, ¿cómo podría 
considerarse imágea y reflejo del Soberano Au* 
ter de lo creado?

Pero ¿como so entiendo y observa la ley onti* 
gas revelada y confirmada por la Ley de Gracia 
en los diez Mandamientos? Amarás á Dios [y en 
él á tus padres, á tus hijos y .á tus hermanos. ¿Y 
cómo se ama con la indeferencia del alma y la 

atonía del espíritu? No jurarás se avisa á los que 
consideran pueril el hábito de la mentira, del er* 
ror ó de la blasfemia. Santificarás las fiestas, mas 
no empleándolos en el trabajo del cuerpo ó en los 
goces de la materia. Honrarás padre y madre. No 
hay superior, dice el espíritu rebelde que deseo 
noce u>da autoridad y ¿todo precepto. No hay tra* 
bus á la voluntad del que obra conforme á sus 
instintos ó á su conveniencia. No hay respeto. 
No matarás. ¡El mal del prójimo! Consiéntele el 
pensamiento, cuando no le produce la palabra ó 
le realiza la obra fratricida. Y en cuanto al sexto 
precepto del Decálogo,hable la disolución do eos* 
tumbees que disuelve la familia, precipita á la 
mujer y al hombre degrada. No hurtarás. Pobre 
sociedad errante en demanda de la hacienda, del 
sudor ó del haber [¡ajerio. Desdichada fortuna 

creada á espenaas del monopolio que adquiere 

cuanto toca! No levantarás falsos testimonios. Ca*
lumnia, agravio, murmuración Llenos esta*
mos de ese hálito ponzoñoso y .libro parameños* 
cobár nuestra fama y nuestra honra.

No desearás la mujer de tu prójimo ni las cosas 
ajenas. El matrimonio, relajado, humillado, di* 
vidido y enlodazado por el vicio. El matrimonio 
amenazado por el divorcio incondicional y abso* 
luto. La envidia de poseer, el afín de acumular.

Tales son las leyes que el Eterno grabó en la 
piedra del Sinoí y en el corazón humano. Pero 
Chateaubriand érciamo: ¡Leyes de*Dio#l ¡Cuán 
poco os parecéis á los de los hombresl Estos las 
resisten, pero los siglos las consolidan. Pasan9y 
se modifican todas las formas del poder; las le* 
gisluoiones políticas y los sistemas humanos. Pe*

ra el cobro de peage hasta tanto se re- I 
suelva por el Juez competente el inci- j 
dentó promovido. #^ -• ; ro Moisés habla por boca del SeSor, y su voz re*

No ha podido sor man espléndido ol triunfo ob* I 
tenido « n aquol departamento, pues á bu voz han 
acudido infinidad do peraonar» tiendo recibido 
por todas parte# con grandes muestras de vene* 
ración y respeto*

Nos hacemos un deber» saludando 4 nuestra 
primera autoridad eclesiástica.

Club Católica —Sesión pública—&o oits á 
los señores socios y al^úblico para la quo tendió 
lagar ol domingo 2 del comento á las 7 de te no» 
che on la que el 8r. D. Francisco Duré dará prin* 
cipio á sus conferencias sobro El Syllabut.

til Secretaria
A loa CKíisucterot — En la exposición in­

dustrial Argentina figura un aparato perforador 
destinado ó vencer las dificultados quo tanto han 
perjudicado é los pobladores de la catnpsña' en 
los puntos donde escasea ol agua.

El apnrato según un colega bonaerense es 
costoso poro bu asocian los que necesiten un auxi­
lio,, cada uno obtendrá los beneficios que necesi­
ten con tanto monos gasto, cuaetp mayor sea el 
húmero do los quo strGnan. ,

á lo menos sed obedientes á los Mandamiento#} 
de la Ley de Dios con lus de la Iglesia y obser* 
vantes do las Obras do misericordia. Mas pora 
eso, estudiad la religión en los hechos de los 
Apóstoles y en sus libros inmortales, reflejándose 
en los pensamientos y en las acciones de vuestra 
vida, aquella ciencia mística, resumida en estos 
cuatro elocuentes líneas:

Muero, si quieres vivir;
Pena, si quieres gozar;
Baja, si quieres subir: 
Pierde, si quieres ganar.

P. P. P.

Cultos

El casco de un buque se fué á piqueen lo boca 
del ríe, y do» bancos de arena movibles; elisión* 
tes el uno en el paso Barriente y el otro en el 
Pantanoso, y el mayor de lu# cuales solo mide 
trece cuadras.

8i verdaderamente á eso solo se reduce el rea* 
lizar la canalización del Rio Negro, sobro tablas 
se debía poner,y dar manos á la obra,que vendría 
á fomentar el comercio, la agricultura y tudas 
las inaustrias existentes en el país.

Nauuu «e ha viato—Ni en tiempo do los 
españoles se Vendían terrenos 4 las barbas do 
Montevideo ó pagar de 4 25 reales por mes como 
lo vá A ver flear hoy y mañana en los grandes 
remates qae efectuará en el barrio Nueva Sacona 
el martiliero Piria.

Tren gratis y grao farra, seguro que nadie fal* 
tárá.

Movimiento del lloapltnl—Abril, 29.

chilenas hasta Torata,'me he trasladado de allí á 
este distrito Moquegua en el día de la fecha.

A cuenta de deuda nacional se había impuesto 
una contribución de guerra ú lúa estrungoroa, 
comerciantes ó industriales.

—En Lima se continuaban con toda celeridad 
los trabajos do las obras de defensa. Por cada 
vapor de Panamá marchan a Guayaquil y á Eu*

। La desaparición de esto inconveniente do nue#* 
tros campos, importa la aparición do multitud de 
bBoelenohia on las cuaieá antes no se podía 
pensar.

Tiro y GiiniúiMln Nocional—Coavó* 
Oase á los señaros inscritos eu la sociedad dol I 
•Tiro Nacional» partí la reunión que tendrá lu* 
gar el domingo 2 difluyo, ú la una de la tardo 
on el ciruo 18 do Julio. La Comisión Provisoria 
dará cuenta de su cometido y se procederá al 
nombramiento do 14Comisión efectiva. 

La Comisión.
Secretarla «te la Cántara «le Re* 

prCMentauteN -Montevideo. Abril 30 de 1^80. 
— La Cámara so rédito el lunes 3 de Mayo á las 

•7 1[2 de la noche.
Aclílluelou—El escrito que vá al pió dees* 

tas líneas es el que el Sr. Capellán del Buceo ha 
presentado al Juzgado correspondiente al inten' 
tur un procedo de difamcción aPautor do unas H’ 
neas que aparecieran en el diario racionalista.

Dice usí: ¿H1
Sr. Juez L. del Crimen.

Luis Melito capellán dol Cementerio del Buceo 
i Vd. con el debido respeto espongo: Quo en 
ol núm. 445 dol diario La Razón se registra un 
suelto de gacetilla en el cual se hacen graves 
denuncias contra nii proceder, imputándome una 
torpe proftinacion^*eD ol Cementerio ó mi cargo, 
como Vd. puede verlo en ol ejemplar acompa-
ñudo. r

Civiles

Entrada 7
Salida 21
Fallecidos —

Oficiales

1

7‘ropa

T
Mujeres

1
3
1

lunslgrautce-Ayor solicitaron ocupación 
on lu Oficina C. D. do Inmigración Colon 348.

Italiano#: I labrador, á ulbuñil y 1 ama de le­

che.
Españoles; 2 cocineros.
Francés: 1 labrador.
Hay desocupados; varias familias labradoras, 

cocineros, mucamos y peones, para toda clase de 
trabajo.

El lúnoA do 1 ó 2 so hallaran todos reunidos en 
esa oficina pora tratar con quien los necesite.

Hay ocupación para 1 sastre y un carpintero*
Ccrt etli — Este señor que se hizo célebre 

durante la administración del coronel Latórre^se 
encuentro en Goyo.

Su objeto al ir ó Corrientes era reclamar un 
armamento perteneciente ó los revolucionarios 
oriéntale».

Este reclamo no fué atendido por el Gobierno 
de Corrientes en cuyo poder suponía el señor 
Cervetli que debía existir esas armas.

ropa muchas familias.
La esportaoion do plata y oro en barra numen* 

tan de día en día. Parece que loa ricachos de 
Lima y Callao no quieren dejar un centavo en 
metálico en ambas ciudades por temor á los chi* 
Iodos.

Notan ciimhlndue —Entre la Comisión 
Franco-Empalióla y ol Jefe Político de la Capital 
se han cambiado las siguientes notas:
Al Jefe Político de Policía del Departamento de la

Capital D. Ventura 8ilvüra.
En nombre de la Comisión Franco •Española 

que suscribo el di ploras adjunto, tengo el honor 
y mo acompaña la satisfacción de remitir á V. 9, 
este, como recuerdo á la acogida quo esa digna 
autoridad dispensó á la manifestación española 
en 1a noche 7 de Febrero próximo pasado y como 
humilde testimonio de gratitud á los autoridades 
de la República en V. 8. representadas por su 
noble y elovada conducta en los sucesos á que se 
refiere el título acompañado.

Con este motivo mo os grato saludar á V. 8. 
con mi mayor aprecio y 'consideración quedando 
suyo afmo. 8. S.

Montevideo, Abril 27 do 1880.
Matias Alonso Criado.

8»n embargo, cayeran bombea ca escuelas mu* 
nicipales, el castillo del Sol y callea y plasta.

La dársena te quedó sola en varias partes.
Ea el Callao hizo esplosion un torpedo matando 

al celebre relojero Pedro Ruicu y á cuatro mas*
Eu Arica, al desembarcar un torpedo para apli 

carie al trasporte chileno Amáronos, hizo espío* 
sion, matando al teniente Cárdenas y tres hom* 
brea derribando alguuos edificios.

El bombardeo continuó el día 28.
No hay pormenores.

NOTA—Se prohíbe la reproducción de estos 

telé traínas de acuerdo con lo establecido por el 

decreto de ley de 8 de Junio de 1877.

TELEGRAMA DE LA BOLSA

Basaos Aires, Abril 30 de 1880.

Oro, 89.90.

C-data’, SO 113.
Acciones Banco Nacional, 58 3¡4.
Cambio sobre Rio Janeiro 50 coates llps. 800.
Ventas de Saladero, 3000 potros do Qarbiao 

33 Iba. á 16 rls oro en tierra, de Roca 50,000 a»* 
tas y machos ú 62 patacones oro, 50,000 machos 
de varios ó 68.

Vinos citalanes reventas de marcas secundarias 
á 225o pesos despachado.

Los vencimientos de la Bolsa ho fueron de 
nueve millones ochocientos mil pesos fuertes.

No hay vapor.

EN LA .CATEDRAL

Festividad de los Santos Patronos

Hoy sábado 1 ® á las 10 de la mañana se dará 
principio á la misa pontifical celebrada por el 
ilustrisimo señor Obispo Diocesano. Habrá pane* 
gírico.

Todo el día permanecerá la Divina Magostad 
manifiesta y por la noche habrá adoración de ro* 
liquia.

El Domingo 2 y Lúnes 3 continuarán las 40 
huras. Eu esos días la Misa solemne con sermón 
será A la# 9. El lunes habrá misas de hora.

Así mismo se hace saber que el dia de los San* 
tos Patronos hará su primera comunión un ero* 
oído número de niños pertenecientes á la escuela 
de San Vicente de Paul. Ese acto tendrá lugar 
4 las 8 de la mañana. '

El lúnes, martes y miércoles de la próxima 
semana á las 8 l¡2 no ia mañana,' se cantaran las” 

letanías de Rogativas.
El viernes 23 á las 6 de la tarde se dió 

principio á la novena de los Santos Apóstoles 
Felipe y Santiago patronos de la República.

Todas las noches habrá exposición del San­
tísimo Sacramento.

Los jueves á las 3 de la (tarde se renseña la 
Doctrina Cristiana a los niños y niñas.

PARROQUIA DE SAN FRANCISCO
Hoy sábado 1 .• de Mayo, dia de la festividad de 

los gloriosos apóstoles San Felipe y Santiago pa* 
tronos de la República, habrá misa solemne á las 
9 y por la noche al toque de oraciones dará prin­
cipio la novena. 4

Todos los jueves á tas 8 1(2 de la mañana re 
cantan las letanías de todos los Santos por las 
cuatro necesidades de la Iglesia.

Los viernes al toque de oraciones se reza el ría 

crucis.
Los sábados á las 8 1(2 do la mañana se cele* 

bra la misa votiva de la Smn. Virgen y por la 
noche se canta la Salve, y letanías.

El domingo á las 9 se celebra la misa Parro* 
quial; a las 3 1(2 de la tardo la cofradía de San 
Benito du Paiermo reza la corona do la Siria. 
Virgen, y al toque de oraciones so espono la Di* 
vina Magostad. La Venerable Qrden Tercera de 

San Franciscorrvzn un comunidad la corona de 
laSma. Virgen, se esplica el Evangelio y se con- | 

cluye con la bendición con el Santísimo Sacra* 

mentó.
PARROQUIA DEL CORDON

Congregación, del Sagrado Coraron de Jesús

El domingo próximo 2 de Mayo se celebrará 
la función mensual.

El lúnes, martes y miércoles de la próxima 
semana á las 8 de la mañana se cantarán las 
letanías de Rogativas.

A las 7 y media comunión general.
Misa solemne con sermón á las • ueve.
Por la noche ejercicios piadosos con bendi­

ción del Santísimo.
Todos los domingos á las 91¡2 se celebrará la 

misa parroquial cantada con sermón, que lia* 
brá también en la primera misa.

En los días festivos las misas de hora, duran 
hasta las 12.

Todos los lúnes á las 7 de la mañana se can* 
taran los responsos de costumbre por los fie* 

les difuntos.
Todos los miércoles á las 4 de la tarde se 

explica la doctrina cristiana á las niñus y los 
jueves á la misma hora á los niños, pudiendo 
asistir los adultos.

Todos los sábados por la mañana á las 7 se 
contarán las letanías mayores por las necesi* 
dades de la Iglesia. Por la tarde Salvo y Jeta* 
nías cantadas.

Todos los dias ni toque de oraciones (se reza* 
rá el santo rosario con lectura espiritual.

PARROQUIA DE SAN AGUSTIN (Union.)

Todos ios Domingos á las tres de la tarde se 

explica la Doctrina Cristiana á los niños y los 

miércoles á la misma hora á las niñas.
Todos los sábados se cantan lus letanías de 

todos los Santos por las necesidades de la Igle­
sia.

NOTA -El Cura se ofrece á llevar la Comu­
nión á los enfermos impedidos de asistir á la 
Iglesia, para lo cnal bastará un simple aviso.

EN LOS EJERCICIOS
El jueves 29 del ppdo. empezó al toque de 

oraciones la novena en honor de Santa Cata* 
lina de Sena.

Se recomienda á los fieles la asistencia.

EN LA CARIDAD
El miércoles 5 de Mayo, tendrá lugar á las 8 

de la mañana la función mensual en honor «fe 
Nuestra Señora del Carmen, con comunión 
general de las personas que pertenecen ú la 
devoción, misa rezada y letanías, terminándo­
se la función con la bendición y adoración do 
reliquia de laSSma. Virgen.

Se recomienda á las personas que pertenecen 
á la devoción y á los fieles la asistencia.

Gacetilla
El señor Obispo—,Ayer llegó de su viaje 

i San José, nuestro amado prelado diocesano.

Esa imputación bs tan grave como calumniosa; 
y lo quo os inas, ra acompañada de circunstan­
cias' agravantes dado el carácter que invisto y el 
lugar dundo se dice comeado ol hecho.

Poro lo que mas indigna, lo que apenas pue­
do concebirse, es que el diario donde se hizo la 
denuncia, huya prohijado'la calumnia, sin tenor 
pruebas de ninguna especie, y partiendo de ella 
me haya dirigido los mas groseros insultos. Poro 
uso que apenas púede con<ebirso,dúlu medida de 
lu moralidad de ese diario.

Los hechos quo lu calumnia ha desfigurado son 
ya del dominio público, sin embargo,quiero cons­
tatarlos una vez inas para que sobre ellos verso 
el sumario que debe instruirse.

La fami'ia que'so dice formó parlo de la su» 
puesta profanación, según declaración de uno 

du sus propios miembros, había ido oso dia al 
Buceo á comer un asado á la costa del rio. Ha­
biendo sobrevenido la lluvia la mencionada fa­
milia so refugió,, bajo los arcos que forman lu 
portada del Cementerio, y me pareció sobre des­
cortés inhumana! no permitirles ese amparo y 
ofrecerles mi hsMuucion.

Hecho eso la familia á que mo refiero me pi­
dió permiso paré hacer el asado quo la lluvia 
les había impedido hacer ea la costa del rio i No 
crei que accediqMlo á ese pedido, faltára ú mi 
deber y accedí, y lo comida que á la puerta de 

i mi habitación tuvo lugar do provocó el mas mí­

nimo desórden. '
Es pues, falso y por tanto calumnioso que en 

esa comida so haMa alguien embriagado, ni mo­
nos que haya servido do mesa la que se encuen­
tra en la capilla donde se deponen los cadáveres. 
El quo escribió ¡ture, ese suelto y La Razón que 
lo prohijó uña<j¿ii8q nuevos insultos, me han ca­
lumniado villanamente.

No quiero entrar en mas apreciaciones porque 
asi mo reservo el derecho de hacerlo cuando en­
tablo mi acusación en forma.

Entretanto hay de por medio un delito que es 
materia do acusación, y la justicia está en el de­
ber do aclarar los hechos en que so funda.

V. S. pues, de acuerdo con lo dispuesto en el 
art. 151 del Código de I. Criminal, debe ordenar 
que se instruya el correspondiente sumario u fin 
de qae hsya una base para entablar la acusación 
a que me refiero.

Con eso objeto sírvase señor ordenar que sean 
examinados, sobro los hechos espuestos en este 
escrito, los testigos don Juan José Fuentes, ins­
pector del Cementerio á raí cago, don Juan Mas- 
se ti.dun Antonio Millardo, don Manuel Monta- 
cud, peón el primero, albañil el segundo y sa- 
Grietan el tercero del establecimiento menciona­
do, don Francisco Costonso domiciliado ó inme* 
diaoioues del mismo cementerio, don Antonio 
Casella en la calle de Reconquista núm. 248, 
don Juan Cañares, en la do Ibicuí 88 y dun Se* 
bastían Ronda en la Punta dol Buceo.

Una voz instruido el correspondiente sumario 
sírvase vs. ordenar se publique,previa nota al se* 
ñor Fiscal del Crimen, a fin do entablar la cor* 
respondiente acusación de acuerdo con la dispo* 
lición legal antes citada.

Por tanto:
A vds. suplico que habiendo por denunciado el 

heuho y prevenido la acusación por calumnia, se 
sirva vds. proveer de conformidad por ser jueti* 

CIO, ex.

Centenario de Rlvndavla — En la* 
capí tul vecina se trabaja con todo entusiasmo 
para quo esa fiesta sea espléndida.

Vanas calles soránjiluminudas á gas.
— Durante el transito de la Procesión Cívica, 

¡as aceras do ¡as calles, seráu ocupadas por las 
niña# de las esencia#.

Se ha encomendado á una comiriun, lu organi* 

zacion de un matinée musical en ol Jardín Fio* 

rida, cuyo producto se destina ú aumentar lo# 

recursos do la Curoision.
Con el mismo fia se proyecta otro en el Poli* 

te urna.
— La asociación de estudiantes ha dirijido una 

atenta ¿ota ofreciendo su concurso para la pro* 
cesión cívica y el club español ha contestado 
aceptando la invitación quo aun tal objetó se le 
hizo.

Diversas asociaciones estrangeras han dado 
igual contestación.

De este modo oon su presencia aumentarán las 
filas do la procesión y aquellas que tienen ban* 
das organizadas le darán brillo y esplendor.

—Una gran banda compuesta de 200 profesores 
y dinjida por los maestros argentinos Beron y 
Faiamíñan, ejecutarán durante el tiempo que 
empleo la procesión on recorrer las calles, mar* 
chas triunfales, compuestas espresamonte para 
esa fiesta.

—Se trata de organizar un coro de 200 niñas 
ol quo cantará composiciones compuestas por 
distinguidos poetas y cuya parte musical está 
encomendada ó un hábil muestro argentino.

Que we rcullxe—En el Salto se agita la 
¡dea de ¡a formación de un oentro literario y bi­
blioteca pública.

feiiscuAuxa reílffloMA — En Salta ha 

sido declarada obligatoria en las escuelas1 públi­
cas la enseñanza del catecismo del padre Astoto*

Las autoridades escolares du esa provincia han 
comprendido quo no puedo ser completa la edu* 
unción de los niñus si se prescindo en lus escuela# 
do la enseñanza religiosa.

Siilmcroii - El cx-presidento du Ja Repúbli* 
cu Española señor Salmerón viene en viaje par# 

el Rio du la Plata.
En breves días debo llegar á esta ciudad.

llanta lu frontera «id EirauH—El 
Gobierno Nocional Argentino dictará un decreto, 
mandando inaugurar los trabajos del Ferro-Car* 
ril del Este.

Esta línea terminará en Monte Caseros y se tra* 
te do llevarla por un ramal hasta el Ceibo ñ fin 
de ligarlo con un puerto sobre el Uruguay.

El Ceibo esta frente á la fronteras del Brasil.

CauisilxQCioU <I©1 Illo Negro—Para 
llevar á oabo tan importante obra en que lo halla 
preocupada actualmente la atención del Gobier* 
nó, seguh 1a Opinión de personas uompetentes 
solo habría que remover los obstáculos siguientes:

<>JEI Clamor Público»—Con esto título 
verá la luz en el departamento do Minas un pe* 
rióoico en cuyo programo manifiesta ser órgano I 

de paz pero en gran manera independiente.

I.a virtud

La truco con ufan mi incierto paso, 
Necesita en su apoyo asegurarse;
Yo la ho visto en mi# sueños deslizarse 
Cual se desliza el sol por el ocaso.

La he -visto en sueños y en su luz me abraso 
Quiere mi lira en su dolor templarse 
Quieren mis ojos en bu luz bañarse.
Quiero en ella crecer raí juicio escaso.

Quisiera con el alma definirla
Quisiera con la pluma bosquejarla 
¿Dónde este la virtud?... quiero seguirla

Donde está la virtud quiero adorarla 
¡Me «obra corazón pora sentirla 
Me falro ya lo fé para encontrarla.

Sociedad Dramático Romea—Mon­
tevideo Abril 30 1880—Aviso ó los señores bo­
cio.-.- 8o proviene a todos los miembros de esta 
asociación que en los dias 1 ® y 2 de Mayo pue­
den concurrir con sus familias y personas do su 
relación ú visitar les salones de la Sociedad que 
en celebración do su 3® aniversario han sido en* 
galhnudo# al efecto.

. ¡parabién su les previene que el domingo 2, 
tiene lugar la representación en Cibil# con molí* 
vo de tan solemne fiesta.

Jefatura de Pulida.
Montevideo, Abril 28 de 1880.

Al acusar recibo á la atenta carta que con focha 
de ayer se ha servido Vd dirijirme, adjuntando 
un diploma quo la Comimon Franco Espartóla 
que lo suscribo, dedica á esta Jefatura como re­
cuerdo á la acogida quo hizo á la manifestación 
Española en la noche del 7 de Febrero pp., y co* 
mo testimonio do gratitud á las autoridades de la 
República, por la conducta observada ante las 
inundaciones de España, cúmpleme agradecer á 
mi nombre y al do dichas autoridades,tan impor 
tente dedicatoria; rogándole quiera hacerlo así 
conocer á los señores que componen la expresada

। Comisión.
Con este motivo me complazco en saludar 4 

Vd. oon mi consideración distinguida.
Ventura Silveira, 

Al sertor doctor don Matías Alonso Criado.
Nombramiento—El Sr. D. Enrique Es* 

I trezuelas ha sido nombrado Cónsul Genera! de la 
I República en los Estados Unido*.
I Ciudadano» naturales—Por el Minia* 

| terio respectivo se ha espedido corta do nocional!* 
I zacion á los señores don Mannes Francisco y 
I don José M. Yofre.
1 Ultima representación - Esta noche se 

I despide del público la compañía que bajo la di* 
I recoion de M. Vesneuil trabaja en Cibils.

Pune en escena la opora cómica Kosihi música 
I del célebre maestro Lecoq, y que en París obtu 
I vo mas do 200 representaciones.

Invitación-Se nos remite para publicar lo 
I siguiente:

Se invita á todas las personas quo simpaticen 
I con la asociación «Tiro y Ginnasio Nacional» 

sin distinción de nacionalidades, partidos n* cla'

La Comisión Especial.

Departamento de Ulna*—Él día 26 
fueron capturados varios individuos por sospe* I 

chas do robos.
Uno de ellos recibió varias heridas.
— En la segunda sección con motivo de unas 

carrreras su armó una tremolina entre la concur* 
rebota dando por resultado tres heridos.

Parroquia «le (Man Francisco—Hoy
1.® de Muyo, dia de la festividad de ios gloriosos I 

apostóle» San Felipe y Santiago patronos de la 

República, habrá misa solemne á las nuevo y por 
la nacho al toque de oraciones dará principio la 
novena.

Noticias <lc < l>llc—Tenemos las siguien­
tes por el correo terrestre tomadas de diarios que 
adelantan cinco dias en fechas á los recibido# 
por el vapor «Dcuderan».

—En Antofagaata so promulgó, con focha 6 del I 
presente, un bando decretando que las leyes y I 
demás disposiciones aduaneras de la república de 
Chile, rejirán en el territorio comprendido entre 
el paralelo 23 y el rio Loa, desde el 1 ? de mayo 

próxino venidero.
—ToeapiVa fué declarado puerto mayor.
—El 14 se sintió un faene temblor de tierra I 

en Santiago quo alarmó seriamente á la poblé* I 

cion
—Por varios papeles encontrados en los bolsi- I 

líos de ios oficia'es peruanos muertos en Angeles I 
se ha venido en cuenta qce el enemigo tenia co* I 
cocimiento exacto y preciso de nuestras moví* I 
mientes y fuerzas existentes en Pacocha y es pe* I 
dicionarias de Moquegua, sabiendo hasta el ñora* I 
bre de los jefes. Así se comprende la sorpresa I 

dada á los cazadores.
— El 12 y 13 so armaron las piezas para artille* I 

ría de montaña y campaña llegadas por el Kidder 
Castle.

Los cañones de montaña son dos. Miden mae 
de dos metros de largo y arrojan proyeotilea de 
4 nueve libras.

Esta* piezas han sido enviados como muestras 
por su fabricante, Mr. Armstrong.

Las de campaña son seis, quo forman una sola 
batería. Tienen de largo muy cerca de metro y 
medio y el proyectil que arrojan os de áseia .li* 
bras.

Si ignora aun si estos cañónos serán, enviados 
al norte en algunos de los trasportes que deben 
partir próximamente. Hay órden sí, do tenerlos 
listos, para embarcarlos a la primera órden.

— Ayer hemos visto una curiosa reliquia encon* 
trada en uno de los bolsillos del pantalón del 
ayudante mayor señor Moran del ejéroito perua* 
no, al ir á dar sepultura después del encuentro 
de los Angele?, en donde recibió tres balazos que . 
¡e ocasionaron la muerte.

Es un pequeño papelito, que en una do sus 
páginas contieno estas líneas trazadas con muy

Ms sociales, ó inicribirae como socios en 1°9 91 
guiontes centros: luprenta de La Razbn ide,u 
A Patria, casa de don Carlos Regúnega, calle de 

Queguay núm. 240: oalie del Üayman núm. 238 
casa de don Teófilo Gil, casa de don Eduardo 
SiEches, calle Zabaia 201.

La Comisión.
Cámara de Nrundore#— Montevideo, 

Abril 30 de 1880. •
Orden del dia para la sesión del día 3 de Ma* 

yo próximo á las 2 de la tarde. Primera discu* 
sion del proyecto sobre la reivindicación de las 
Islas de Gorrití, San Gabiul y Queguay.

Aguilar y Leal, Secretorio.

Dolor de muelas—Curados con el Agua 
Odontálgica, en venta en la Botica de la Tortuga 
calle Uruguay 82. Precio: 50 ct#.

dos (certificados mas -Francisca Brandon, 
Queguay L1G; Murcia Furinha, Mercedes 34.

Telegramas

Sección Especial
Cb el eonaidcrable número de per­

sones á quienes el Aceite de Migado de Bacalao 
os aconsejado, las tres cuartas partea, por lo me» 
nos, lo toman con repugnancia. ¿Cual será la 
madre de familia que al administrar éste medi­
camento á sus hijos no haya pensado que debería 
tratarse de encontrar el medio de reemplazar por 
otro mas grato un medicamento tan repugnante? 
Este deseo tan natural esta hoy día completamen­
te satisfecho con el Jarabe de Rábano iodado de 

Grimaulty Ca. que los he sustituido ventajosamen­
te y ha alcanzado los satisfactorios testimonios de 
todos los notabilidades médicas de Paria.

Muy Impértante  ̂par a el público— 
Poseído de le mayor ansiedad, y con el debido 
respeto al público, apelo muy encarecidamente 
á toda ciase de personas,para que se dignen pres­
tarme su apoyo, dando i conocer como telen las 
malas y aun peligrosas falsificaciones de mis me­
dicinas, hechas principalmente en Hueva York, 
de que tengan conocimiento.

Especuladores nada escrupulosos adquieren 

esta broza a un precio sumamente bajo, y te ren­
den como si fuera mis genuinas pildoras y nn« 

lento, logrando con este reprobado tráfico una 
norme ganancia.

Ninguno de los «apresados medicamentos son 
gen u i nos, ti no llevan en el rótulo de cada bote y 
caja la inscripción siguiente: Holloway's Pilli 
and Oitmbnt. 533, Oxford Street, LonDon, 
y el sello del Gobierno británico, con las pala» 
bras HottówAY's Piles and Ointment, graba­
dos en él.

Las personas que tengan la bondad de infor­
mar de algún traficante que vendo las enuncia­
das medicinas falsas, serán muy bien remunera­

das, y nunca, ni en circunstancia alguna, se pu­
blicarán sus nombres.

SERVICIO particular de «el bien público»
Buenos Aires, Abril 30 

álas 5.25 p.-m.

Aquí está reunida la comisión de poderes 

diputados nacionales.
Los conciliadores proponen lo aprobación 

todas las elecciones ménos las de Córdoba.

de

do

Los roquetas convienen en anular las de Cór 
dobay Buenos Aires.

Anoche en casa del doctor Rocha, reuniéronse 
gran número de roquetas.

Parece que se organizó el plan de combatir la 
conciliación abierta decididamente.

Sobre

Sección Comercial
Mercad» de cárnMea
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Morcado Monetario 
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BANCO ACOMERCIAL

Descuento de conformes-ó¡vales 
s/ firmas............................. • .• .

Cuenta corriente. . . . .
Depósitos á 3 meses de plazo .

• • 6 » • • «

• 4 
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convencional.
• 15 s
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buena y clara letra: 
Comandancia general de 

ejército del Sur.
Santo

Muera

Seña

Chile

la 10.a división del

Contraseña

Alto de ¡a Vida, Febrero 20

Infame 

de ¡880.
FLOR.»

En la página do la vuelta solo contiene estas 
palabra*:

MARTIN FLOR.
C. C. Compañía.»

—La batería de artillería de montaña llegada 
en la Kielder Castle es do Armstrong, de un siste* 
mi hasta ahora desconocida entre nosotros. |

Algunos jefes de artillería que hsn tenido opor* 

tanidad do ver las piezas han mínifestado su opi. 
nion contraria ú que dichos cañonus sean enviados 
al norte sin que antes no se cuente con artilleros 
que entiendan su manejo, lo que podría conso* 
guirse mandando la batería á Santiago, dundo 
podrían ensayarla Insta acostumbrarse á su nape* 
dito monejo.

— Parteando Arica publicados por los diarios de 

Lima dicen quo las balas dol Andamos alcanzaron 
4 diez mil metros.

Perú—Los últimas operaciones de los chile­
nos habrán cansado profundo desagrado.

El contrasto do lo# Angeles era considerado 
por la prensa limeña como un desastre mas para 
el Perú.

La Opinión Nacional so pregunta, si esa derrota 
filó debida á descuidó,! ignorancia, á indisciplina 

Ó á alguna otrncausn.
Pide que so haga luz.
Entro tanto el Prefecto do Moquegua pasó esto 

parto al do Arequipa.
• A las 5 a. m. dn dicho din,—22 de Marzo— 

nuestra* fuerzas fueron atacadas en las posicio* 
dos do los Aójeles por el frente y los dos filan* 
eos por un enemigo poderoso, compuesto do mas 
de 4,000 hombres do infantería, 900 de caballería 

y 14 piezas ile artillería, y después do un reñido 

combate, aquellos posiciones fueron tomadas por 
el enemigo, resultando quo el batallón Grau que' 
dó en cuadro,-Lo mismo que lo columna de poli* 
cía, después de haberse quedado sin un tiro los 
que de esta pudieron salvarse.

Habiendo avanzado con tal motivo las fuerzas

Londres, 29.
El gabinete puede considerarse completo desde 

ahora, componiéndose así:
Primer lord de ¡a Tesorería chanciller of the 

exchequer, Mr. Gladstone;
Lord gran canciller, guardián del gran sello, 

lord Soiborne;
Lord Presidente del Consejo privado, lord 

Spencer;
Lord guardián dol Sello privado, duque de

Argyll. 4 . .
Secretario de estado dol interior, Sr. Harcourt.
Foreign office, Lord Grastille.
Colonias, Lord Kimberloy»
Guerra, Mr. Childers.
Marina, Lord Norttbrook.
Correos y telégrafos, Mr Tawcelt

Trabajos y edificios públicos, Mr. Adam.
Comercio, Mr. Chamberlaib.
Irlanda, Mr. Forater.
India, Lord Hurtington.
Constan ademas los nombramient >a del Señor 

Bright para el puesto de canciller del ducado de 

Lancaster y del Sr Dilke (perteneciente al par­
tido radical] para la- subsecretaría de negocios 

extranjeros.
Ei vi reí nato de las India# ha sido ofrecido al 

marques Ripon que aceptó*
Tiene lugar hoy la primen* reunión preliminar 

de los miembros do la nueva Cámara con objeto 
de proceder ti la verificación de los poderes.

Según las aserciones de los periódico# libera* 

les basados en informes particulares y opiniones 
conocidas de los nuevos Ministros, el programa 
que el nuevo Gabinete presentará a ¡as Cámaras 
el i ® de Mayo contendrá declaraciones explíci* 
tas,"relativamente a los siguientes puntos:

Severa economía on todos los gastos de te ad* 
mínistracion:

Política resueltamente progresita en el inte* 
rior, comprendiendo la ampliación del derecho 
del sufragio:

Solución do la cuestión agraria en Irlanda!
Restablecimiento deis pazoon el Afghanistan. 
Leal y estricta ejecución del tratado de Berlín*

NUEVO BANCO DE LÓNDRES Y BRASIL 

Descuento de conformes . . . convencional
Adelantos en cuenta corriente. * 
Depósitos á 3 meses de plazo *
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Adelantos en cuenta corriente. . 
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Praducrlou Agrícola é Industrial

Precios corrientes

Trigo de pan 13 calidad, fanega

Vuelta á las relaciones mas cordiales entre 

glaterra y Tusia.

Teles:ramas del teatro de la
guerra

Santiago, 29.

El «Huáscar» y el «Angamos» dispararon

In‘

BU8
fuegos el 20 sobre la escuadra peruana encartada 

en la da ron a del Callao.
Los fuegos de esta no alcanzaban 4 los buques
El 22 a las 2 de la tarde el «Huáscar" volviojá 

hacer fuego.
Contestó la batería «Santa Rosa»sin resultadO<
A las tres se declaró un incendio en el pontón 

«Mariinon.»
A les 4 estalló otro incendio en el arsenal y la 

alameda.
Una bomba cayó en la «Union» dejando doce 

hombres fuera de combate.
Aplicósele otro torpedo á la «Union» pero sin 

resultado.
El ejército chileno desembarcado en lio sigue 

apróxiraondose á Tacna en busca del ejército de 
Montero.

Srntiago, 30.
Sobre el bombardeo, sábese que todos loa dis* 

paros fueron dirigidos á la dársena donde esta* 

ban refugiados los bupuM pe runos

« « • 2? •
• ♦ - 3.* .
■ fideos 13 «
• • 2? •

Semilla de lino. • « « •
Harina de maíz. • • • 
Almidón... . . . . , 
Harina de trigo Iacalidad.

« a a 2* ■ . . 
Fideos (imitación Genova) 
Sémola. .. . « » »
Pastinea finos....................... 
Galleta grande superior..

« chica..... 
Galletitas flnas(im¡ta<’ioii 

ingleso)... * 
Bizcochos de Oriente. . * 
Miel de abeja.......................... 
Cera blanca. ......

« amarilla................... 
Cebollas de embarque . . 
Ajos. .......................... »
Alfalfa enfardada. . • 
Pasto seco.........................  
Paja de maíz de Guinea.. 
Escobas....................................  
Alpiste ....... 
Maíz amarillo desgra­

nado.. * . • .
• blanco................... ...... .
■ amarillo en espiga.
« blanco. .*•.., 

Balango* ••»««• 

Papas. ••«.... 
Porotos manteca. . . ,

« de 40 días. ., ,
• • Color balines.

Habas. ....... 
Afrecho (sin bolsa) ... 
Afrechilio. ......

0

cajón

cajón 

qq*

| 5.80 á 6.20
• 5.40
« 4.50 
• 5.50 
■ 5.20 
- 0.00 
• 0.55 
« 1.50

■ 5.60 
- 5.00 
• 5.70 
* 5.10 
• 0.65 
• 0.60
• 1.55

• 0.90 • 0.95
• 0.55 < 0.6Ó

« 1.90 •
« 1.80 a
o 2.80 •
• 5.20 •
< 4.20 «

1.60
1.90
3.00
5.40
4.40

cj. I k. • 0.40 • 0.50
• • 6.00 • 6.27

libra

millar

qq-
Ia 

mazo 
¿oc

• 3.5C « 
« 0.65 « 
« 0.45 •
• 2.00 • 
■ 3.00 «
• 1.20 -

fanega a

los 8G k • 
fanega ■

Llevan baltf a

4.00 
0.70 
0.60 
2.50 
3.50
1.30

0.95 • 1.00
0.38 • 0.40
1 60 « 1.80
0.85 a 0.90

2.50 « 2.60
2.40 • 2.50
3.80 • 4.00
3.70 a* 3.90
1.70
4.5G
8.00 a 
8.00 «
7.50 •

3.40 • 
0.65 
1.00 •

.1.80 
4.80 

9.00 
8.50 

8.00 

3.60

1.20

| (Para Rio Grande, Pelotas y Porto Alegre, sal­

drá el 3 de Mayo, el vapor argentino «Monte* 

video», correspondencia en al corroo htsra las 3 

p. m. y hasta las 3.45 en la sucursal en la 
Aduana.

Para Buenos Aires y Uruguay saldrá el lánce 
8, el vapor inglés «Cosmos». La correspondencia 
se recibe en el Correo hasta las 4 do la tarde y en 
la sucursal en la Aduana hasta las 4.45.

Para Burdeos, Ambares y Bromen, saldré hoy 
el vapor «Nürnberg. Correspondencia en el cor* 

reo hasta lia 12 y hasta las 12.45 en la sucursal 
en l# Aduana.
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DIVERSIONES AVISOS GENERALES ALEJANDRO SIENRA GRASA LIBRE DE TODA MEZCLA

Teatro San Felipe
INAUGURACION DEL NUEVO TEATRO

Estreno de la compañía de Zarzuela

El Sábado Io de Mayo

Bajo el siguiente programa:
1 .® Himno Nacional, cantado por la Com 

pañi a y cuerpo de coro# do ambos sexos y la 5b’ 
(¿edad Coral fuferpe. que generosamente se'pros* 
ta por obsequio á la Empresa.

2 .° Sinfonía por la orquesta dirijida por el ”*7 
flor Strigolli sobre motivo de la gran ópera Gui’ 
Herma Tell.

3 .* La aplaudida zarzuela en 3 actor, letra de 
D. Franoisco Camprodon y música del maestro 
Forbieri, titulada:

aumui^ ■ 1,1 TI «! — ■ ma n ur a..'.. .LW 

' LICEO UNIVERSITARIO , 
(UNIVERSIDAD LIBRE)

director: dr. Mariano soler

ENSEÑANZA ELEMENTAL, PREPARATORIA, 
PROFESIONAL Y UNIVERSITARIA

Posee para el estudio de tas Ciencias 
Naturales Gabinete de Física, Laboratorio 
Qüímica y Museo mineralógico-geológico.

• 13 — Caucione*—113

I91-CAMARAS-161
Perfumería extrafina ¿o Pínaud, Leerand, 

Lubin, Piterete., etc. Pobos de Oriza
Té, Yvba paraguaya y artículos de 

almaceu.
Géneros blancos 

Cristales, muselinas. 
Precios módicos. *

d. 27 p. 1 mes.

Juan C. Blanco y Sienra*
PROCURADOR

ESTUDIO DEL DOCTOR SIENRA Y CARRANZA 
Calle Misiones aúmero 134

LOS DIAMANTES

CORONA
REPARTO

Catalina* •••••••••• Sta. Maldecido 
Diana............... • •....................... * García
El Conde Campo Mayor. . . Sr. Carraón» 
El tnarques de Sandoval. . • García 
Don Sebastian. ....... > Fernandez 
Rebolledo.......................................... Villareal
Antonio . . ............................... • tírate
Damas y caba'loros, monederos, frailes, mili­

tares—Coro general.
A las 8 en punto.

NOTA-La Empresa abae un abono do 20 fun’ 
cionea con la rebaja de un 15 p% en las localida’ 

des sobre los siguientes

PRECIOS

Dr CAZENAVE
Lacmaoo mi burm-To. Ex-Psoruos acrebam 

M LA FACCLT.O M NKMOM DE PaMS

Este elixir dentífrico, cuya base es el Árnica 
perfuma agradablemente la boca, refresca 
el aliento, blanquea ¡os dientes, activa la circu­
lación de la sangre, v presta á las encías el 
color sonrosado sena] de buena salud. 
^47, Avenue de JOpéra, París^

Cervecería quemada
Pna.ad«***la «i«- M18oaB* y <?<*••<«»««

En la espaciosa y pintoresca calle de Con«t¡_ 
tosentes cerca de la estación del tren del Este 
están para srquilar.

Papa tratar calle Constituyente n. 123 casa 
Migone.

perm.

CALIDAD SUPERIOR Y GARANTIDA

Refinación por medio del vapov

Palcos avancés . , . . . 
a balconee y bajos. . 
Billones de orquesta . . . 
Billas de platea. . . • . 
Asientos de cazuela. . . . 
Asientos de paraíso. . , .

■ á cazuela y paraíso 
Entradas á palcos y platea. .

$ 8.00 
■ 6.00 
• 1.60 
■ 1.00
• 0.50 
- 0.50 
» 0.50 
» 1.00

Theatre Cibils
COMPAGINE FRANHISE DIRlGEETmTvÜSl

Samcdl 1° Mal

Ubique répr&entation de la piéce japonaise.

KOSIKI
Opera en 3 artes, paroles de Busnach et A, 

Liorat, musique de Ch. Leeooq.
La scéne se paste á Yedo au Japau.
Au troisiéme acte

DIVERTISSEMENT JABONAIS

On commencera á 8htwres précises

KEMaTES
J. G. Previtali

/Grandioso remate de las propiedades calle 18 
de JuUo oúm. 802, 804, 806, 810, 812, 
816.
Venta 2 la mas alta oferta. Para pago de un 

Crédito Hipotecario.
Hoy «abado 1 ? de Mayo á las 2 en punto 

da la tarde daremos principio á Ja venta de 
estas va liosísimas, pro piedades.

Hay una casa de altos perfectamente cons­
truida calle 18 Julio núm. 802.

Detalle# escritorio Misiones 172. Garanti­
mos que será á la mayor oferta.

POR EL MISMO
grandioso remate de todos loa objetos de verda- 

Jaro mármol y alabastro, propios para adornos 
de salones, galerías, portadas, etc., y otros 
objetos de vidrio hilado.—Eo la Plaza Cons­
titución, calle Sarandi números 325 y 3z7, 
antes de llegar á la esquina Cámaras.—Ver­
dadera liquidación por conclusión de negocio. 
—Venta a la mas alta oferta.

. DE NOCHE
HOY VIERNES 9 y noches siguientes del 

Corriente, i las 7 1/2 daré principio á la venta 
de todas las existencias de dicha casa; hay artí­
culos de lujo quo nunca se han introducido al 
país y que deben llamar la atención á las perso­
nas de buen gusto.

No hacemos detal le porque esperamos que vi­
sitando la casa se impondrá el público de lo que 
venderemos.

Concluida la liquidación de los objetos sr ven­
derán los armazones, mostradores, armarios, 
mesas, aparatos y la cañeiia de pza.

Francisco Piría
- El 'Sábado y domingo próximo

Ultimo y extraordinario remate á plazos en

. NUEVA SAVONA
El parage man delicioso de cuantos existen en 

los contornos de la capital.
En el pintoresco camino Milito en la Aguada 

y con el tren vi» 4 la misma puerta.
Deseosa la Empresa particular «La Industrial» 

de poner la propiedad al alcánce hasta de las i 
personas mas pobres, ha resuelto vender loa j 

Últimos solares qae quedan en ese pintoresco 
Barrio, a plazos tan largo# pira que todos pue­
dan ser propietarios y para eso ba determinado 
que estos solares, se vendan á pagar por cuotas.

Peá 9* renten por cues

Loa comprador es solo abocarán 5 pesos el 
primer mes y loa siguientes pagarán

Por cuotas de á 2& reatos
Todos loa solares están amojonados uno por 1 

ano, teniendo cuatro mojones de fierro cada 
solar; de este modo el comprador puede eo el 
acto tomar posesión del solar ó solares quo 
adquiera.

Él barrio está perfectamente subdividido por 
el Ingeniero de número señor Moozani, habien­

do dado lll Hoei» principales el ingeniero de 
la Comisión de Obras Públicas don I. Reina.

Todos loa solares que quedan, tienen abun­
dantísimo monto frutal de las clases mas finas 
y árboles de 10 y 15 anos.

Solo quedan 11 solares para vender los que 
se liquidarán definitivamente en media hora. 
La localidad á mas de ser de gran porvenir es­
tá muy inmediata á la Capital y el que com­
pre un solar puede decir, que lo compra en 
Montevideo.

Los compradores no están obligados á cercar 
ni á edificar, podiendo hacer de sus terrenos lo 
qae lea dé la gana.

Como estas venta# por lo general no llegan 
á 500 pesos, los compradores están libres de Im­
puesto de Contribución, de modo que nada abso­
lutamente tienen que pagar.

Los títulos son de primer orden y la Empresa 
tiene la satisfacción de poder decir que en siete 
años que lleva vendiendo propiedades, no hay 
una sola persona de loa miles que han comprado 
que no este plenamente satisfecha.

El comprador lleva los títulos á revisar donde 
quiera y m escritora por el escribano de tu con- 
flaou.

A loa que paguen al contado se lea rebajara.

EL 10 POR CIENTO

Si alguno de los compradores no pudiera pa­
gar con puntualidad no tiene mas qae avisar 
eo el escritorio de «La Industrial», que se les 
•aperará aseado de toda clase de consideracio­
nes y ain hacer perder á nadie loa derechos, co­
mo panden atestiguarlo loa millares de perso­
ga# que no# han comprado.

Por plano#, programas y boleto# ocúrrase al 
Escritorio de «La Industrial» calle Treinta y 

Tres núm. 160.

EL SABADO Y DOMINGO 
A la ana de la tarde 

CALLE PAYSANDÚ ESQUINA FLORIDA

En donde habrán 10 wagones á disposición 
del público, pa ra conducir gratis ida y vuelta á 

todos los que deseen asistir.
Concluida el remate habrán

Grandes diversiones

Y los concurrentes será a '.obsequiados con

CERVEZA Y REFRESCO
Nadie falte. Este será el

Villano remate

DEPOSITOS: Eo la casa introductora A. 
Beducbaud, Sarandi 177. Eo la Botica de J, 
ArMbi»iieti( Sonido 53, Eo lii perfgmeriii 
RiOdOO J Cilmet, calle 25 de Mayo y 18 de 
Julio 40. Y eo la perfumería Lzmbert, Rincón, 
DÚO. 79.

MIGUEL GARBISO
MÉDICO OCULISTA

Recibe consultas de 12 á 2 de la tarde, 
en su casa, Colon número 55. esquina ¿ 
Piedras.

Los señores padres de familia 
que deseco proporcionar 4 sus hijos una esme­
rada y completa educación moral, científica y 
social pueden ocurrir al Colegio del Salva­

dor, calle Daiman núm. 217, donde, ademas de 
jai comodidades y ventajas que ofrece el edifi­
cio eo tu parte material, hallaran on escogido 
número de ilustrados profesores que cuiden, 
eduquen é instruyan a loa alumnos de dicho es­
tablecimiento, huta dirl i prontos, tanto en loe 
estudios generales, como en los especiales y 
universitarios á que se dediquen.

Se admiten pupilos, medios pupilos y exter­
nos á precios módicos.

El Director.

Edicto
Por disposición del Sr. Juez L. de lo Civil Dr. 

D. José Luis Vila, se hace saber al púbico la 
apertura de Ja sucesión de D. José Píñeyro, ci­
tándose á la vez á los que coito herederos ó acre­
edores se consideren con derecho á heredarlo 
para que dentro del termino de 30 dias compa­
rezcan COU . los Justificativos cor respondían tea 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Montevideo, Abril 28 de 1880.

15 p.
Benito Montaldo.
Escribano Público.

Juzgado de lo Civil
ff De mandato del Sr. Juez L. de lo Civil de 2. ° 
turno Dr. D. Juan Zorrilla de San Martin, se ci­
ta llama y emplaza á los Srez.D. Francisco Ri­
val y D. Ernesto Líos para que dentro da quin­
ce días comparezcan ante este Juzgado á estar á 
derecho en ¡os sotos seguidos por el primero 
contra el segando, sobre cumplimiento de ana 
obligación, bajo apercibimiento de lo que baya 
Jugar.—Montevideo, Abril 27 de 1880.

Aviso Judicial
Por mandato del Sr. Juez L. Departamenta- 

Dr. D. Juan Zorrilla de San Martin, se hace sa­
ber á don Pedro Isnardi, que en el juicio que le 
sigue don Ramón Porta, á escrito presentado 
por éste, en el que se solicita se declare rebelde 
al sefior Isoardi, en mérito deque no ha compa- 
recilo á estar á derecho en ese Juicio, no obs­
tante que fue citado, para que lo efectuase, en 
legal forma, y estando vencido el término del 
emplazamiento, se ba dictado esta providencia: 
Montevideo, Marzo 31 de 1880. Autos y Vistos: 
Por lo espuesto en el precedente escrito, declá­
rase rebelde á D. Pedro Isnardi y procédase 
como en el anterior escrito se solicita. Zorrilla 
de San Martin.—Y á los efectos del art. 844 
del G. de Procedimientos se publica el presente. 
—Montevideo, Abril 2 de 1880.—Nicolás Len-
guas, escribano público. a.7-15p.

10 p.
Julio Stenrra, 

Escribano Público.

Edicto
Por disposición del Sr. Juez Letrado de lo 

Civil Dr. D. José L. Vi!a, en los autos testa­
mentarios de D. Plácido de Lara, se cita á D.

Fermín 0. Yeregui
CONTADOR, LIQUIDADOR Y BALANCEADOR 

PUBLICO

Se encarga de arreglo y reparto de 
testamentarias, contabilidades

Zabala, 150 ó Rivera, 69
1 m.

£^nj£K3a57CE)

Tomas de Lara, residente en Canarias, á 
Miguel de Lara, D. Plácido y Dña. María 
Pino, residentes en la Isla de Cuba, para 
comparezcan ante este Juzgado por si ó por 
dio de apoderado á deducir las acciones 
puedan correspondería como legatorias del

D. 
del ' 
que 
me­
que 
es-

presado D. Plácido de Lara, llamándose i la 
vez á loa que como herederos ó acreedores, se 
consideren con derechos á sus bienes, para que 
dentro del término de 90 dias comparezcan en 
los justificativos, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho.

Montevideo, Abril 15 de 1880.
Benito Montaldo.

Escribano Publico.

BARATILLO
DE

EUGENIO Cím
Se mudó de la calle Convención á la del 

Cerro núm. 100, al lado de la esquina de la del 
Rincón.

Edicto Judicial
De mandato del Tribunal de Apelaciones do 

2.' torno se cita á los herederos de D. José Pa­
tricio Torres y á las demas personas que repre­
sentaba en el recurso de nulidad notoria que in­
terpuse eo representación de la sucesión de D. 
José Rao’irez en los autos con ladeD. Gabriel 
A. Pereyra sobre campos, para que por si ó por 
apoderado en forma comparezcan á estar á de­
recho en el «apresado recurso, dentro del tér­
mino de 30 días á contar desde Ja publicación 

del presente, bajo apercibimiento de lo que hu­
biere lugar.

Montevideo, Abril 6 de 1880.
Augusto Jíupont, Escribano P^’^^p

Teatro San Felipe
Las personas que quieran comprar en propie­

dad por el término de 15 años, algún palco ó 
balcón de dicho teatro para disfrutarlo eo todos 
loa espectáculos públicos que allí se diere, pue­
den para tratar dirigirse á la calle de Sarandi 
n. 163 de 9 a 10 do la mañana; pues de los 8 
que únicamente se venden todavía queda algu­
no.

Montevideo, Abril 14 de 1880. 
a. 15—15 p.

A^dsarias
Ofrece al público sus servicios como pintón 

dorador y barnizador de marcos, molduras, 
muebles y otros obgetos. Retoca imágenes- de­
jándolas como nuevas. Tiene á disposición de 
los fieles uu variado surtido de Santos de todas 

clises y s precios .módicas.

59—Callo 18 de Julio—59
a.ll-ln*-

José Barachi
Trabaja con finura y delicadeza en toda clase 

de vidries de colores; compone y confecciona 
cajas de vidrio de todas dimensiones; adorna 
con florones y dibujos también de vidrio cual­
quier objeto de lujo.

Compone toda clase de instrumentos de cuer­
da reduciéndolos á nuevos sin alteración alguna 
de la voz. Con la seguridad de que será lo mas 
módico posible en los precios, puede acudirás á 
so casa calle de Buenos Aires núm. 160.

Aviso Judicial
Da mandato del Sr. Juez L. Nacional de Ha­

cienda Dr. D. José Lnía Vila y a solicitud de D. 
Enrique Platero, en loa autos que sigue denun­
ciando una fracción de campo fiscal, que existen 
dentro de loa limites del que en propiedad posea 
en el Departamento del Durazno, entre los ar­
royos Caballero, Feliciano y la cuchilla que 
vierte aguas del Yi al Rio Negro, cuya fracción 
da campo se compone de media suelte de estan­
cia mas ó menos, linda con el de su propiedad y 
on Señor Méndez sobre la costa del arroyo 
Caballero; se va a practicar la mensura do ese 
campo, prévia la citación de linderos y demás 
formalidades que prescribe el art. 1216 y si­
guientes del Godigo de Procedimiento cura 
operación practicará el Agrimensor D. José M. 
Bunino y presidirá el Juez de Paz, de la sección 
en que catán bioado aquel: lo que so hace saber 

al público de conformidad á lo que dispone el 
art. 1219 del Código citado.
Montevideo, Abril 2 de 1880.

Manuel R. Alo**0* 
Escribano de Gob>®rn *

GRAN PRESERVATIVO
Dolor de muelas curado con el «Agua 

taigica» preparada por el farmesautico 
Haguy, propietario de la farmacia de la 
toga» calle Uruguay num. 82.

DOS CERTIFICADOS MAS
N. N. calle..
N. N. calle..

núm.
núm.

Odon- 
P. V. 
«Tor-

Se vende únicamente eo la farmacia de la 
«Tortuga#, calle Uruguay núm. 82. Precio 
del frasco0,50da.

1M M»
Calle Colonia núm. 158 al 164. esquimo Rio Negro

Oran surtido de comestibles de primera cali­
dad a precios baratísimos.

Especialidad en yerbas y vinos ea general. .
Esta casa no tiene rival; ya sea en la clase de 

artículos, como en precios.
Se manda á domicilio.

JOAQUIN LEMOINE
ABOGADO

CALLE ITUZAIKGO, 2OO

JAVIER J. GURUCHAGA 
PROCURADOR 

Estudio del doctor Carvalho Lerena 

218—Misiones—218 
329-QÜEGUAY-326

N. 184—nerm

Consultorio homeopático
DEL PROFESOR DE MEDICINA

D? D'KORTH
Calle de los Treinta y Tres núm. 213 de 11 

ú 2; y de tarde de5 á 7. 4 ... . ...
En las demas horas de. día visita a domicilio.

NUEVA FABRICA DEM DE CERA
CALLE 18 DE JULIO .V. 260 

(esquina queouat)
Al abrir sus puertas esta nueva fábrica que 

emplea exclusivamente la cera qca se produce 
en el país. Ja que se blanquea y depara por los 
procedimientos y en loe aparatos inventados por 
el propietario, ofrece á ios consumidores de este 
artículo un surtido S6"®™1 y / 
duoidos que á las importadas ú®l . finura 
rantíendo al mismo tiempo IU calidad « ^ •

EL BANCO COMERCIAL
189—CERRITO—189

Gira letras de cambio por cualquier cantidad 
i la vista y á plazos, sobre la República Argen­
tina, el Brasil, Inglaterra, Francia, Bélgica y 
todas las ciudades de Italia, Espina y Portugal, 

m.6-perm.

CÓDIGO RURAL
Reformado de la República Oriental. Cuarta 

edición económisa. A un peso el ejemplar en la 
Asociación Rural.

Tomando cantidades mayores de 13 ejempla­
res hasta 25 se descuenta el 17 O/o y do 25 
para arriba al 20 O/o.

DOCTOR

V. STAJANO
Calle del Cerro, núm. 50, (altos, primer piso)

Consultas por las enfermedades de la garganta 
de 1 á 2 de la tarde. Cura del asma, bronquitis 
crónica, etc., con el aire comprimido, de 2 á 3 de 
|a tarde. perm.

Enfermedades de los niños 
DOCTOR DUCHENE 

Antiguo médico del Asilo de Huérfanos.

CALLE SARANDI 170
Consultas de la una á las dos.

Edicto Judicial
Por disposición del Sr. Juez Letrado de lo 

Civil Dr. D. Domingo González, y de c®“ío"“‘; 
dad con lo dispuesto por el pícalo mil coa 
renta y cinco del Código de Procedimiento#, 
se hace saber al publico la apertura de las su­
cesiones de D. Alejandro y Don Pedro Rosé, 
ó efecto de que, los que se consideren herede­
ros ó aeredores de ellas, comparezcan ante este 
Juzgado á deducir sos acciones.

Montevideo, Febrero 16 de 1880.
Anlenor R. Pereyra

Escribano Publico
15 p.

SISTEMA' ESCLÜSIVO DE FABRICACION 

ENVASES APARENTES

Para el consumo local y la exportación

Precias en proporción á la cantidad

Wllll l B Ull«™
ITINERARIO DE INVIERNO

Á REGIR DESDE EL 19 DE ABRIL DE 1880
SALIDAS

ESTACIONES 1 3 5 7
JHru ds finta 

tolatn^nlt

te a. an. a. m. &. m. p. na. p. na.

■HEG-RESOS

Central-, ......................................... 6.45 7.45 11 4.50 1.30
Bella Vista.................................... > 6.52 । .55 11.7 4.58 1.37

6.58 8.3 11.13 5.6 1.43
Sayago*......................................|
Colon...........................................  .

7.10 8.13 11.23 5.16 1.52
7.20 x 8.20 11.32 x 5.25 2

Independencia............................. 7.30 8.30 11.45 5.37 2.13
Las Piedras.................................. 7.40 8.39 11 55 5.48 i 2.23
Progreso.....................................   . x 8^9 12.13 . 6.6 • •
J. Suarez...?... . . . . 9.18 12.31 x 6.26 • •

Canelones.................................. ... • •
11. ..
s. 9.40

12 50
1 । 6*. 40 • •

T • •

Santa Lucía..................  * - • • 11. 10.15
8. 10.45 1.35 7.15

• •
• •

• • . 11.10.55 1.45 7.25 • *

25 de Agosto. ......... • • • • 7.30
Capurro*. ...........
Rodríguez...............................

• •
• •

• •
• •

• • 7.42 
8.5

• •
San José....................................   . • • • • 8.40

• •
• •

25 do Agosto......................... • . . • • • •
Isla Mala........................... 12

V 11.12.50
As. 1.10

• • • • •
Florida .................................   . • • • • • • •

La Cruz..................................
1.55 • • • • • •

• • 2.45 • • • • • •
Sarandi Grande........................... • • 4.15
Durazno. ......................................  
1 4.35 • • • •

ESTACIONES 2 4 6
I¿>úu de /teets

8 tolamenle

a. m. * a. ni. a ni. p. in. p. m.

Durazno.................... ......................
• • 
• •

4 •

• •
• •
• •

* •

• •

9.25 
9 55

11.25
12.25 

vil. 1.10 • 
A s. 1.30

2.15
11. 3.5

• •
• •

• •
• •

• •

• •

• •
• •
• I

Sarandi Grande...........................
La Cruz.......................

Florida................... .

Isla Mala .... .....
25 de Agosto..................................

San José..........................................
Rodríguez. '...................................
Capurro*. .. . ......
25 de Agosto..................................

6.30 
7
7.25

11. 7.35

• 
— •

1 * * • >
• •
• *

NOTA 1.*—Los trenes pararán por señal en las Estaciones indicadas itinerario por una es- 
trella(*), en la Parada situada cerca del puente de San José, siempre que haya pasajeros.

« 2.a--El tren número 3 parará 30 minutos en Santa Lucia, para que almuercen los
pasajeros.

•25 de Agosto................................. • s. 7.40 3.15 5.10 • •
gante Lucía.................................. • • 7.50 3.25 6.20 • •

Canelones................ ....
8.25 4 H

“6.8
x 6.20

6.42

• •
• •

J. Suarez*- • -1.......................
8.43

x 8.59
4.20
1.10

• •

Progr05^^,................ 8 9.17 3.10
Las ** s-nci»............................. 8.10 9.26 5J0 7.8 3.20
Indepa®0® 8.20 9.36 x 5.25 7.18 3 30
Colon....................  
Bayago’........................... V 8.26 9.43 5.33 7.25 3.37

8.33 9.51 5.41 7.32 3.45
3.50

*atay 
Bella-Vist*......................... • . . 8.39 9.58 5.49 7.40
Central.» ..........................  . 8.45 10.5 5.55 7.48 3.57

El depósito de pianos y músicas
DE

ENGELBRECHT HERMANOS
319 —CALLE 25 DE MATO—319

Ofrece las mejores ventajas en la compra de 
un piano. Tenemos siempre un surtido do pia­
nos de las mas renombradas fabricas de Europa, 
que ya son reconocidos por los primeros pianis­
tas tanto en Europa como aquí. Damos garantías 
por varios años y hemos hecho recientemente 
una rebaja considerable en los precios.

Alquilamos pianos para concierto á cuyo efec­
to hemos recibido un piano de piernas de calzón 
de la fábrica de C. Bechstein de Berlín, único 
en Montevideo y el mas valioso que existe, el 
cual ha sido elegido por el primer pianista de 
Europa don Antonio Rubiostein.

Invitamos á las familias para oir ese instru­
mento que tanto llamó la atención en el último 
concierto del Liceo Uruguayo.

AVISO IMPORTANTE
La santería que se hallaba en la Calle de Dai- 

man contigua a la Capilla de la P. Concepcioo, 
ha sido trasladada i la Calle 18 de Julio núme­
ro 481 frente a la Iglesia del Cordon. Por loa 
últimos paquetes ha recibido su propietaria un 
selecto surtido, procedente de Francia y Alema­
nia, de imágenes, efigies y pinturas todas ellas 
de mucho gusto, asi como muchos rosarios, me­
dallas y vistas piadosas, con las que cree la pro­
pietaria complacer á sus numerosos favorecedo­
res. Tiene escapularios.—Se ofrece asi mismo 
para componer rosarios y otros objetos del 
culto.

DOCTOR SPANO
Especialista en las enfermedades de 

la vista 

CONSULTAS DE 12 A 3 
Calle Ibicuy, 57

N. 164 perm.

A LA VILLA
DE

El dueño de esta acreditada zapatería, antes 
situada eo la calle Uruguay núm. 139, avisa i 
su numerosa clientela que la ha trasladado á la 

eille del Rincón núm. 85.
El cambio de local ea con el fin de estar en 

paraje mas céntrico. Asegurando que en la nue­
va casa continuará sirviendo con el e’“
mero y contracción con que lo ba herbó zata 
l10!*

A la Villa de Parí»

85—riTCQN - 85
17-15 v.

Marcelino Diaz y Barcia
Ha establecido su Escribanía Pública callada 

los Treinta y Tres esquina i la de Veinticinco 
de Mayo.

AVISOS MARITIMOS

MENSAGERIAS FLUVIALES
Á VAPOR

Se avisa al público que desde esta fecha la ta­
rifa de pasajeros y carga do las Mensagerias Flu­
viales es convencional.

51-ZAVALA-51
N. 187-perm.

COMPAÑIA

DE FRANGE

EL VAPOR PAQUBTB FRANCES

SENEGAI
Comandante—BAU LE

Saldrá de aquí con destino á Bwnovoa ol
Abril á las 4 do la tarde tocando27 do 

en- 
IIIo Janeiro

I.l«boa

B¿ VAPOR PAQUETE ¡FRANCÉS

EQUATEUR
Comandante—LECOI^TRE

Saldrá (tesqui con destino á Hwaneo» el ® 
de Mayo de IS89 i i»» 6 de u tarde 
tocando en—

te«5?^nasnb»iC^|#l»®* yjgO

Recibiendo carga y pasajeros par#

Se dan boletos de ida y vuelta y do familia COU 

re Los bultos do dinero se reciben basta las 1 
del día de la salido. . ;

So da vino y pan fresco á los pasajeros de en­
trepuente. ,

Los servicios del facultativo son gratuitos pa­
ra todos los pasajeros.

Por mas informes, ocúrrase á la agencia, calla 
de cebbito uva. IOS altos (antes 181), 8

El Agente—A. de la Noé.
N. 187 —peno.

.Al -Pública__
H,K“*«™“<lo* podorqg.oonf.rliaú 

hermano dun Jacobo Ri*aa pira el pcrclbu do 
mis beberes como pensionista dul Estado, decla­
ro qae serán nulos y de ningún valor todo# los 

I sotos que eo ese concepto practicara por lo que 
I se refiera á los habares referidos desdo Agosto 

del presente año inclusive cuya enagenacion an­
ticipada he aprobado mas por coq.-i de ración es, 
que por obligación legal.

Montevideo, Marzo 24 de 1880.

Juan R. Parejas.

Oficina Central
DI

tumi r sillín

ROQUE LOTUFJ.
Avias á ú a. á su» au to » » nu»-r\»4«'iente^ 

la, qaa ha trarisdstfo su e-todh- m» t* > »O- Mar^ 
cedes núm. 140 á la de S.it nu Lain.Tj, ■ m¿ 
que ocupaba el piutuf «Mental *r|M t ^?n Juan 
M. Blanca, d> uñe otro'r sos «erMeP » en vusi.te 
concierne ¿ su profesión, o a< tei i ndu i>á raí*—" 
mas h.nasqovs e «t > a 5 de a N'd" v» 7 0 
d»1# aodi^ ec4fM.tr pra *. Anotar fb » ehu- 
dfo paríicui#rttri pA-ferap, * a <1 itiivHi»' Tía- 
bajos i Irpis y piular.. R^-hO'* Tun (te fútralo# 
y cuadro» antigu a, » presju* v. DVeUlMale#, 
somátente mMiMa; asegurante tsUaficer á 1M 
peleonas que quieran hematíe,

GRAN BARATILLO

No habiendo aun podido cerrarte el Registro 
General de las marcas y seña.es de la Repúbli-* 

j ea, por faltar algalias de las empadronadas en 
I varios Departamentos, en el interés do avilar 
I los perjuicios qué serian consiguientes} el ¡a. 

trascripto, cou automación Superior, previene 

que loa dueños do marca# ó señales que no ba- 
| pao sido incluidas en los Padrones formados por 
la# Jefatura# de los respectivos Departamentos, 
puedes presentar loa boletos qae acrediten en I 
Propiedad directamente ea cata Oficina Central

I O bien ea las Sucursales que tiene establecidaa 
1 en los Departamentos, basta dentro del termino 
| de noventa di.a contados desde esta fecha; eo la 

inteligencia de que vencido ese plazo, so cerra­
rá de£ir.iti«>monto el Registro y no so dará lo­
gar ñ ninguna reclamación.

Montevideo, Setiembre 20 de 1870.
Juan Y. Blanco. Director. I

CAMAS Y COLCHONES
Y DEMAS ARTICULOS DEL TlAMQ

158 *SarbDo-*lS2

Colchones país utatrimonio, á fOg, Ij*m •« 
Jergones para ídem, á 4 g. Coichunc# para cama 
de una persona sofa. 4 5 $. Jergones para ídem, 
i 2^50. Una cama de matrimonio do fl-rro ex­
tranjera y o-*n Jergones y co-chones, S 2& S- 
Tdem do una persona, c^n Jornonea y c>1 mon y 
una almohada^. 13 < C-tres, a t$2O JdeQ, do 
lona blanca, * t^OO. Cwtm, culob' o y alen-bada 
so vende por 4$&O Colchón o ¿.tico dándolo 
garantido. * 12 $ Idem do una pei«»D>, i 7 $* 
Por renovar un co'rhcu • amero, Orea-ea Idem 
de una persona, á 7 Ídem, y ao trabaja á domi­
cilio.--Gran liquidación por auseat-rae au due­
ño del país. Ver# , » . c perm.

COLEGIO DE LA VISITACION'
DIRIGIDO POR LAS HERMANAS SALESAS

EN MONTEVIDEO

PROSPECTO •
El üu de este establecimiento es proporcionar á las señoritas una •iocadou banda reb-e la re­

ligión y moral.
Los ramos de enseñanza serán: Instrucción religiosa,. loclqra, oicrituis, aunó completo ésgra» 

rustica y literatura, geografía y cosmografía, curso completo deteiitméttoi, hisb ris Mgiadt, pro­
fana, historia natural y mitología, los idiomas español, italiano y fran é». Además se entonará 
toda clave de labores familiares, como cortar, coser, composturas, mallas, bordado# de !a a, »ms 
y oro, flores artificiales, etc. Él idioma inglés, la musirá, si dibujo, son facultativos y do cuenta 
de los padres. .

Para favorecre ol desarrollo físico de las alumoaa, habrá horas de recreación interpoladas coa 
las del estudio ó trabajos; al efesto posee el establecimiento grandes pátios y JiMln. Una Hermana 
estará especialmente encargada de todo lo concerniente a Ja salud de las educaudas, y eu caso de 
enfermedad, los padres serán luego prevenidos.

Loa padres podrán visitar á las afumas# todo# los domingos por una h^ra, desde las 9 if? de la 
mañana basta las 11, o por la tarde desde las 12 basta las 5. Se tendrán ha debidas edD»idePsdo« 
nea cou los padres forasteros, ó que viven ea la campada y queoo paedeo venir los dias seña* 
lados.

Las alamos» podráa salir una vez al mes si asi lo desearen los padrea. En e<h e»sn la sa’i la ten» 
drá logar eo el último domingo de cada mes, desde las 7 de la mañana, hasta cerca de ja oiadoa. 
Las alamnas qae se quedaren de coche en sus casas, perderán la atilda del me» siguiente.

CONDICIONES?
Se admiten las niñas de 7 á 12 años de edad; se hará algqda excepción por consideraciones parti­

culares. Cada una traerá, al entrarla fóde bautismo.

La pensión mensual será de 15 pesos, que so pagarán oída mes y idolaohdi. La familia qoa en­
víase mas de dos niñas se le hará una rebaja. Cada pensionista dará á su Ingreso 10 $ m/o. p< r 
alquiler de la cama de hierro, cortinas, colcha de arriba, lavatorio, escritorio y de todo cumto pue­
da precisar. El lavado estará á cargo de los padres que enviaran a buscar la ropa «uri > v traer lu 
limpia, el lúnesde cada semana desde las 8 basta las 10 de la mañana. En caso de imp-sibhidad de 
parte de los padres, el monasterio se encargará del lavado, debiendo siempre íbooa> lo lo- ínter.-, 
sados. En caso de enfermedad, quedara también á cargó de ios padre», loa buuoi auu» d« .es raé-- 
dicos, cirujanos y también el costo de las medicinss.

En cuanto á los ramos facultativos, se abonará mensualmente como sigue: por el inglés 3 $ o/o., 
por el piano 4 $ m/o., por el dibujo, 3 $ m/o.

Por ios pormenores de lo que debo traer toda pensionista á so entrada en el Colegio, entenderse 
con la Soperiora.

C AL-L-E DE CANEL.ONES NÚM. 219

PILDORAS HOLLOWAY
Este medicamento as maravillosamente eficaz para purificar la SANGRE. El fortifica y re­

gulariza la digestión, corrige la acidez del estómago y remueve todoei<to pecimieutidcl HI­
GADO, ó de los RIÑONES.

Tanto las MUJERES casadas como las solteras da toda edad te ven »cmetidas á o:er)aa 
dolencias, pero éstas desaparecen invariablemente apelándose á las PILDORAS purificaderas 
de Hollowat.

UNGÜENTO II0LL0WAY
No hay en el mundo preparación alguna medicinal tan fidedigna como cate incomparable 

BALSAMO, que sana infaliblemente los MALES de PIERNAS ó d» PECHO, la» HERI­
DAS antigás», la» llagas y las úlceras. En los casos de rigidez de las artiaqiaUoiMS, >a> <•*, 
gota, REUMATISMO, Neuralgia, fístulas yen fio, todas Jas afecciones Cutáneas, el UN­
GÜENTO HOLLOWÁY nunca deja de corar al enfermo.

Antes de comprar, examínese con mucha cautela el Rotulo en el Bote ó la Caja, para cer­
ciorarse si está la dirección de 533, Oxford Street, London, pues ti no esta, entúne#» se t - la 
de perpetrar un descarado engaño.

^Ó*^* Se invita á las personas qaesean defraudadas por los vendedores que expendan 
«LasPildoraa y el Ungüento de Hclloway» fslsiflcados, para qus ae sirvan comunicarme loa 
pormenores, é inmediatamente haré formalizar procesos legales contra los of#>»nr*8, y re­
compensaré liberalmente á los Delatores por el trabajo que se tomen, comprometiéndome a
que no haya trascendencia de sus nombres.

Firmado—

Lóndres, Marzo 15 de 1876.

Oficina Central
DE

MARCAS Y SEÑALES
La Comisión de hacendados nombrada por el 

Superior Gobierno para decidir las cuestiones 
sobro marcas iguales y sus respectiva antigüedad 
de conformidad con el articulo 20 del Decreto- 
Ley de 23 de febrero de 1877 y el 49 del Código 
Rural, compuesta de los señores don Juan 
P. Caravia, don Antonio M. Peres y don Cirios 
Rey les bajo la presidencia del primero, ha que­
dado constituida el 17 de Julio ppdo. en esta 
Oficina Central.

Lo que se hace saber á los interesados para 
los fines que correspondan.
Montevideo, Agosto 6 de 1879.

Juan J. Blanco,

TE Y CAFE
SOLAMENTE

EN EL

BA.ZAR
DE LA

CHINA
Se encuentra el mejor Té Souchong y Con^ 

go-, mí como también los mejores Vinos Oporto 
Jeres y Champagne Cristal; y el renombrado 
Oporto Reserva y Lágrimas de 1815, la e#pe 
cial Malasia do Douro.

NOTA—Deben fijarse nuestros favorecedo­
res que do expedimos té y café sino ea boljitas 
con el grabado de una china y el nombre de los 
que firman

Martins é Irmao.
• Galle 25 de Mayoesq. Cámaras.

SE VENDEN "
Solares de gran porvenir por la posición en el 

camino del Pastor pertenecientes a la testa­
mentaria Menendez, títulos de primer órden y 
precios sumamente módicos. Para tratar Que- 
guay número 326 de 4 de la tarde en adelante.

EL DOCTOR

JOAQUIN STAJAN0
Avisa al publico quo, do regreso de Europa 

donde se ha ocupado ea recoger todos loa últi­
mos adelantos de la ciencia médica, especialmen­
te en las enfermedrdes de la garganta y de Jos 
oidos, ba traído aparatos especiales, como ser el 
jfitolariígoicopio para li garganta y «o otosco- 
pío especial para loa oídos. También ha t[aid° el 
gran aparato neumático del profesor Waldem- 
borg, de Berlín, de aire comprimido, para las 
enfermedades de pecho, como bronquitis cróni­
cas, asma, enficna, con cuyo aparato obtiene 

excelentes resultados en el tratamiento de di­
chas enfermedades.

Recibe consultas en so casa calle del Uruguay 
242, altos, entre Daiman y Rio Negro do 12 a 
1 y 1/9 de la tarde.

n.l85-perm.

TOMÁS HOLLOWAY.
D.t81-perm

CASA Í)F. 411'VI VI E 
Y COMISIONES

DI

TOAIS F^ABÓ
Calle Sarandi núm. 174, entre Miríonrt y ¿av.»

Habiendo tras adido mi casa I este nuevo / 
hermoso.local, recibo para vender en remita 
mueble»y toda das- de artículo».

Se da dinero sobre hipóte»». TsmMeO b*y 
siempre cantidades de dinern^di«p>níhfa« pua 
colocar «obre hipoteca, i no rañdj o interés, 

cálle sarandí número 174

HOTEL ESPAÑOL
SARANDI 399 Y BACACAÍ NS. 10 AL 20

JUAN ERASTTM
Este hermoso estab.ecimiento agrandado re­

cientemente, es por I» p'rieioD ane ocupa, el 
primero en en clase en esta capital.

Tiene so entrada principal en la coccorridí»)— 
ma calle del Sarandi; está situado entre las dos 
plazas Constitución 6 Independencia, dominan­
do á ambas sus balcones, C'.uu tan-bien el e*p> 
tallo boulevard 18 de Jolk hasta la estatua da 
la Libertad; hallándole i pocos pasos del Tea­
tro Solis y de la cueva Casi de Gobierno.

La importante oosíciun de este establecímier- 
to facilita á las p^rsenaa que tengan asuntos ju­
diciales, muchísimas ventajas, por hsl!>r»e eo o 
mas céntrico de la ciudad, como también á loe 
comerciantes que vienen s surtirse.

Introducidas en él la» mejor«» del cor'ort, 
puede ofrecer i su Domaron t iéntela, bi to i 
personas solas, enmo á íimilii», comedid; des y 
esmerado servicio.

El tren que va s los renombrado» baños da las 
playas Pocíto», Ramírez v Aguad# pasa por ia 
puerta de este Hotel.

Precios económicos, el alcanas de todas la# 
fortunas.

Baño# templados y trios.
Se reciben pensionistas i precios convencio­

nales.
Se manda comida i domicilio.

N. I4f—perTa

ALQUILERES
Eo el escritorio de J. C. Marques se préste 

dinero desde 200 $ par» arriba con la rima'» ga­
rantía de los alquileres sin necesidad do bigote- 
car la propiedad, 

111—Z Vil?—141

PREVENCION
El que suscribe debidamente autorizado, pnp 

la mayoría de Jos nuces»'res de daña Justa M. 
Velis de Zava'a y de don* Jcana de la Cruz 
Velis, previene á quien ó quienes pueda intere- 
8ir, que Ja loceiion de dó» BhiÍIó Fuetee no 
puedo enhenar el todo ó parle I^W dr| (Mpo 
que está ocupando en el DepalhlDi ntu de a Cu 
lonia sección del Oírmelo, ubicado n bre la ra­
ta del Miguelcte, por ensotó qos di ha roté^ 
«ion Fuentes ni su causante sote# que «111? no 
abonaron a mis represen fado# el prrciu pur él 
culi le fué vendido di fio camp -, y eo coúe* 

cueneia no pueden ib ¿aire verdaderos doeñoi 
de él mientra# oo lo paguen y lela debidamente 
escriturados.

Carmelo, Marzo 5 de 1880.
O** Guerrero.

HinCA-DE FÁBRICA

ec4fM.tr
se%25c3%25b1a.es
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AVISOS REPETIDOS
COLEGIO FRANCES

DE LA

CONCEPCION 

¡PARA SEÑORITAS 
l#e-Calle Blo Negro-l«a

Ensbíanza—Lectura, Escritura, Aritmética, 
Gramática, Geografía, Historia Sagrada, Lec­
ciones sobre objetos (método Mme. Pape Car- 
nontier), Catecismo francés y aspa Col, Moral y 
Religión^ Zoología, Botánica y Mineralogía, 
Traducciones del español al francés y vice­
versa. Dibujo, piano y canto.

Se admiten pupilos y medios pupilos.

LA ESCUELA SIN DIOS
POR

Monseñor Segur
Traducida «apresamente para El Bit* PtlWo

Agotada la primera edición de 3,000 ejem- 
Íllares de este notable opúsculo en que tan bri- 
lantemente se defienden las doctrinas cristia­

nas, se ha hecho una segunda edición a pedido 
do muchísimas personas, la cual se halla en ven­
ta en la Administración de esta imprenta.

COMPAÑIA
DE

AGUAS CORRIENTES
147-SARAN DI-147

. Caño de goma negra de 3 hilos para resistir 
una presión de 80 libras.

De 1|2 pulgada $ 0.60 metro 
» 314 » » 0.80 »
» 1 > » 0.00 >

Montevideo, Diciembre 19 de 1879.

NUEVAS

Máquinas de coser
▲ loa que interese comprar al por mayor 

máquinas de coser y útiles de todas clases. Ha • 
hiendo llegado de Europa y arreglado con va- 
riusfabricantes un contrato para el Rio de la 
Plata, ofrezco mi casa para que pasen á ente­
rarse de loa precios y calidad. El comprador 
puede tomar en depósito ó despachadas como 
mas le convenga. A mas de las maquinas de fa­
milia, hay un grao surtido de mano y para za­
pateros, mas aventajadas que ninguna de las 
que han venido; hay igualmente hilos y seda 
para zapateros, sastres y familias. De todos lo9 
artículos de este ramo Hay un grao surtido.

BART©Ia<3&teÉ G©mS£ A
103-18 de Jallo -103 -

TALLER 
DE 

TAPICERIA 
DE

JULIO NARDINI

Se hace toda clase de composturas concer­
nientes al ramo y se cortan fundas para muebles 

á precios módicos.
Todo con esmero, prontitud y tal baratur 

que desafía la competencia.

164—Calle Misiones—164

DRCANSTATT
MEDICO-CIRUJANO

Ofrece sus servicios también como partero y 
oculista en el Paso del Moliuo, calle de la Igle­
sia núm. 38.

Consultas de 12 á 2 do la tarde.

Federico Canfield Procurador, ca - 
lie Misiones núm. 131.

LICEO UNIVERSITARIO
PLAN GENERAL

DB

ESTUDIOS
PRIMERA PARTI

JURISPRUDENCIA
Asignatura* —Cursos completos y amplios 

de Derecho Natural y de Gentes, Derecho In­
ternacional, Dérecho Constitucional, Derecho 
Civil, Derecho Penal, Procedimientos Judicia­
les, Economía? Política,. .Darecho Administrati­
vo, Derecho Comercial y Derecho Público Ecle­
siástico.

SEGUNDA PARTI
BACtUL^RATO EN CIENCIAS Y LETRAS

I Ciencias—Filosofía, Matemáticas,' Histo­
ria Natural, Física, Química, Cosmografía y 
Astronomía.

11 Zefras—Historia Universal, Literatura y 
Bellas Artes, Latinidad, Geografía Universal.

111 Aula de critica y erudición—Ea el úl­
timo afio de Bachillera tu, como síntesis gene­
ral de los conocimientos adquiridos se cursará 
un Aula especial de crítica y erudición, que 
tendrá por objeto el estudio de los conocimien­
tos mas vastos sobre Filosofía, Literatura, 
Bellas Letras é Historia, en sus relaciones 
con la civilización y la cultura.

IV Conferencias Catequístico-Filosóficas 
—En homenaje á la Religión del Estado y oh 
obsequio al sentimiento religioso del Pueblo 
Oriental, se darán gratis y periódicamente. 
cáw«“r* re L' fii°*°r,a dei ^^

TKRCgRA PARTI
Estudios profesionales para Agrimensores.

CUARTA PARTI
Estudios especiales para Tenedores de libros, 

Contadores y Liquidadores.

QUINTA PARTI

Estudios profesionales para Escríbanos pú­
blicos.

SEXTA. PARTI

’ AULA DE ADORNOS
SEPTIMA PARTI

A&&01M
OCTAVA PARTI

SOCIEDAD FILOMATICA
Con el objeto de que los estudiantes se acos­

tumbren i las ciencias y aprendan á discutir y 
formarse convicciones propias, se ha instalado 
en el establecí miento una SOCIEDAD FilomaTI- 
oa, amantes de las ciencias gobernada por 
■na Comuion Directiva General, con varías 
Secciones de Filosofía, Matemáticas, Histo­
ria, oto., presentando por torno y periódica­
mente los sócios un trabajo determinado y cuyo 
tema pócese en seguida á discusión.

COCHERIA

149-M18IONE8-149

ENTRE CERIlITO Y 25 DE MAYO

En dicho establecimiento se hallan á todas 
horas buenos y cómodos carruajes de lujo, lan- 
dóa, breeks, milores, cupés y calesas.

Servicios fúnebres completos: se encargan da 
cualquier pedido, y ae corren las diligencias 
cesarías.

Se reciben carruajes y caballos i pansion, se 
alquilan coches para la conducción de pianos, 
hechos expresamente para este trabajo, garan- 
tiebdo carros de mudanza.

Se encarga de compra y venta de carruajes. 
Se atiende cualquier pedido en la Plaza Inde­
pendencia, en la calle Santa Teresa núm. 51, ó 
en dicho establecimiento á cualquier hora. Pre­
stos sumamente módicos.

LIBRERIA Y PAPELERIA
DB

A. BÁRREIBO Y HAMOS
fifi de Mayo 855. eeq. A C limaran

MONTBVIDIO

U [LOSmCWÍSPAlOU I AMERICANA 
Periódico especial do bellas arlee y actualidades 

Dircotor*|iro|>ietario; D. Abelardo di; Carlos 
Se publica los días S, ts, ^so de coda me» 

bt. «Ubi. OTllU P*VW«“ «^^^ 
¡yí^irs^ •'•""“•> "’1">I" 
^X’^íu ¡^ P«» ton». “"J?*?"!en ocho do ollas, inmdür«bl«m»nte impresos aobre pspol 
superior. Cuando loa drCUDItencias lo exigen ae publican 
suplementos, gratis para los se ores auacritorce. El texto y 
los grabados son siempre de loa mH distinguidos escritores 
y arlólos, y la edición ten Idiosa como loa redores de los 
periódicos de esta clan qU0 se publican en el extranjero

PRECIOS DE SUSCRICION
En Montevideo, por un ano........... .. 15 $ oro 

a » por 0 meses......... ....... . Boa
En loa departamentoa. con el aumento que sea preciso pars 

cubrir el Importo del franqueo.

LA MODA ELECAXTE ILUSTRADA
PERIODICO DB R\0RA8 T 8BSONTAS

Sale ó luí los dios 6.14,22 ) ^0 de cada mes, y cada año 
forma un hermoso volumen de unas • .2 0 columnss gran fo­
lio, de escogida lectura conteniendo sobre 35) > grabados 
intercslsdos de las mas recientes modos, y toda dote de 
labores propias de señoras; 48 figurines grabados en soero ó 
Uuminsdos con colores Anos;—dibujos de tapicería;- -24 
5 rendes patrono# tama <■> natura), con 13 > de iJNii reo eloa 

a trajes, conlvas, túnicas, delantales, abrigos y domas 
confeccionen. Estos patrones alternaran con las grandor ho­
jas de dibqjoa para bordados, qué tanta aceptación han tc- 
ÍMdñV^/.^r*"10^ y una colección*® selectas pie- 
KLim%o, mñ&.p,ra “TJ0 y p|,no y í’«® ■»’<>• w- 
y d'l eítr,,^ *Wlto¿$s ®« notables de BspsBa 
Mitos de caballo ó gírogHfléS^odo' líV"”010’ COm° 80n 
pasmoso álbum a¡ JL K*incos, todo |o cual constituyo un lidad, un lo-ar ’p^reíte loP miamn *” b?,eMJ‘Ú° L UV" 
kístu^ ”• - *•-- «¡.«■M 

«o K « K^VíT”11”' ’ “ “"““•• ““*•

PRECIOS DE SUSCRICION
En Montevideo, por un . ................... • • ^ $ °[°

• • ñor sois meses..•••••*•• " ,En lo. deLrum.nto., con el aumento qu. ... proclaa

• 109 qQo ,os 8oI¡eiMn, dirigiéndose A la Agencia: Montevi ■ 
55 do Mayo núm. 355

oro al .* ^blicadones se obtienen en Montevideo por 20,$

OFICINA CENTRAL
DBL

REGISTRO GENERAL DE MARCAS! Y SELLES

Se previene al público que coa arreglo á lo 
dispuesto en el Reglamento-Ley de la sección 
3a y 11a del Código Rural, queda establecida 
esta oficina en la calle del 25 de Mayo números 
461 y 463.

Los individuos que necesiten marcas ó señales 
nuevas, de ganado mayor ó menor, pueden ocur­
rir a ella, solicitando les sean registradas con 
arreglo á lo dispuesto por el Reglamento-Ley 
ya citada.

Para las mareas de ganado mayor, encontra­
rán en la misma oficina los planos y registros 
auténticos de los nuevos sistemas Nin y Gon­
zález, Mendez y Blanco patentados por la 
superioridad y únicos autorizados por ahora para 
el efecto.

Horas de oficina: de 10 de la mañana á 4 de 
la tarde.

Montevideo, Julio 14 de 1877.

Juan 1. Blanco, director.

CASA ESPECIAL
DE

Ricos Cigarros Habanos
En el almacén de Martínez y Ca., calle del 

Cerrito número 162, frente á la litografía del 
señor Goda I, se bao recibido un surtido délas 
marcas Aliones, C. Upmann, Murías, Centena­
rio, y otras varias marcas y vitolas ó tamaños, 
al gusto de cada uno, y en cajitas de 25 cigar­
ros como para regalo, hay inmejorables, d

Prevenimos quo son de la nueva cosecha, que 
como es sabido, la del año anterior no ha sido 
buena; precios módicos, como tedas los artícu­
los de este almacén.

DEPOSITO DE MIAOS

DI

GERMAN LOECHNER
SE VENDEN PIANOS GARANTIDOS

SE ALQUILAN Y SE AFINAN 
1OO—Itsazaln^ó—1G9 

íal lado do la Matriz)

COLEGIO DE SAN FRANCISCO
TX 163 a 174

Las clases generales y especiales volverán a 
funcionar el 7 del corriente y las universitarias 
oportunamente se dirá, como así mismo, las im * 
portantes mejoras que piensan (levarse á efecto

Se admiten pupilos, medio pupilos y externos* 
Montevideo, Enero 3 de 1880.

El Director.

DENTISTAS SOD ■ AMERICANOS

SI3 IMPRIMIEN
estados, periódicos, revistas, folletos, carteles, 

cuentas, facturas, 
recibos, diplomas, pólizas,.esquelas, programas, conocimientos, memorias, 

tarjetas, boletos, cintas, tarifas, rótulos, pagarés, libros, 
catálogos, guias comerciales, 

etc., etc.
NOTA — Este establecimiento cuenta con operarios inteligentes quo unirán a> arta la ele­

gancia. Pondrá todo su esmero para que la impresión do los trabajos sealí más acabado.

^U^^1^^ A Va^q
DE

Acalle cerrito-^

#

ZUGARRAMURDI Y C“a
oriiK^uw sun *it ai vimos rnofusiónala:*

Dentaduras completas y parciales,?chapa de oro y cauchuc, con y sin extraed • 
r do raicea, emplomaduras de oro y diferentes amalgamas

' TRABAJO GARANTIDO

HORAS DE OFICINA DE 8 A 5 DE LA TARDE
ZABALA NÚMERO 105. ESQUINA 25 BE MAYO

N. 178—porro.

GRAN REBAJA DE PRECIOS •
EN EL GRAN BARATILLO IE CALZADO.

POR MAYOR Y MENOR ..........

CALLE DEL URUGUAY NÚM- 228 ENTRE DAIMAN Y RIO NEGRO'

En esta acreditada casa sin rival en el ramo, so encuentra un inmejorable surt'- 
do do calzado extranjero de las mejores fábricas do Europa, Je todas clases y pre­
cios sumamente baratos.

Las señoras y caballeros que deseen calzar un pande botines, botas ó zapatos, 
última novedad hechos en el país, elegantes y sólidos, tengan á bien pasar por es­
ta casa, donde encontrarán un surtido completo, á precios baratísimos. También 
se hacen de medida, con prontitud, elegancia y solide?. *,

Acudan, pues, áesta casa que seguramente quedarán satisfechos.
Juan Restelli.

103

Su encuentra en venta en todas 
las IBotieui y Keluqueriai <Be la ca» 
(Rltal. #

Depósito General.Eirejítacrln y Ció- 
tica del BjCOU de Orv, calle 18 de 
Julio esquina ConvmcAuu. Montevi­
deo.

agentes en campaba

Florida..................................-
Puysandú . . . . .
Durazno . . • •
Porongos. ^ • • • •
Mercedes. . • • • •
Colonia ..••»• 
Fray Bunios . • • • 
Artigas ...............................  
Salto ...«■•• 
Canelones . . • • • 
TueuawinDó. ..w. 
ItaquL. • . . . • '• 
Ribera...............................  
Yagua ron ..... 
A cegué1...............................  
Santa Lucia . . .
Union.....’.
San J sé'...............................  
Dolores.......................... * .
Santana do Livramcnto. 
Minas. .  
Rocha....... 
Sauce ....... 
Pando... . . •
Treinta y Tres . . . . 
Maldonuao. . . . .

M. LWellO* 
Carolina D‘«W 
M E. IbañcZ. 
Piquee y Zabater. 
Millun 'Unos. 
AnsulmJ Criado. 
Sola y Nadal. 
Márquez Unos 
Orcasitos y Arteta. 
Angel Basso. 
Pablo Vatoez. 
Antonio Díaz de Valie. 
Correa y Ca. 
Márquez linos. 
Jaban del Ó ¿upo. 
Jaime Saín y Armunga 
SienraV Arada.
Pedro Biaz v Cu. - 

ijumi SanguinutU
Correa y Cu.
Chope Unos * • 
L. Lorenzo* y Lazada. 
Fernando Castro. 
Mariano Suldamando. 
JuséA. Oliveros. 
A. y Rebolledo.

TENCION
La fábrica de velas de cera, considerándola 

crisis que atravesamos, el dueño dol estableci­
miento, ofrece al público una grao rebaja en este 
ramo, y a la par un 25 p.g menos en cajonea 
fúnebres, luto y tapicería, calle del 18 de Julio 
núm. 265 y Queguay 222 y 224.

m.l2-3m*

El volante es la rueda grande que hay á la derecha de la máquina, y en el centro de este y por 
la parte de afuera, hay un disco cuyo borde tiene dos muescas, la una en forma de ángulo y la otra 
cuadrada.

En el volante y al lado del disco bay un seguro sugeto por medio de un tornillo que ajusta tres 
movimientos, siendo, sostenido en cada uno de ellos por medio de un resorte; los estremos del se­
guro están hechos para encajar en cada una de Jas muescas, ó para quedar separado de ollas. 
De este modo el volante pondrá en movimiento la máquina ó girará solo sobre si.

Para no ser engañados fijarse bien en la lámina arriba que es de una máquina legítima SIN- 
GER de las mas perfeccionadas con rueda de triple acción—que fué patentada en Noviembre 1876,

CUIDADO CON LAS FALSIFICACIONES

LIDGERWOOD MANUFACTURING C.° LIMITED
Unicos agentes THE SINGER MANUFG. C?

3S4-Oallo Kinoon—253©
Donde se vende por mayor y menor, en depósito y despachado

N. 189— erm.

¡¡¡potosí
FARMACÉUTICOS EN PARIS, 8, RUE VIVIENNE.

Todas las personas que padecen 
de afecciones del pecho, de los bron­
quios ó del pulmón, tales como : ca­
tarros, tisis, reumas y tos rebelde, 
deben hacer uso del Jarabe de 
Hipofosfito de Cal de Gri­
mault y Cu, el que prescrito hace 
añes por los médicos del orbe en­
tero, ha procurado siempre cura­
ciones maravillosas.

A favor de su uso constante, se 
calma la tos, desaparecen los 
sudores nocturnos, la alimenta­
ción de los enfermos se mejora 
con rápidez, dándo lugar á 
un aumento de peso al mismo 
tiempo que les procura un as­
pecto de floreciente salud, he- 
chos que confirman las observa- l 
ciones siguientes: *

» Se debe recetar el Jarabe de Hipofos- 
fito do Cal de Grimault y G» en ia tisis 
pulmonar de todos grados: provoca on la 
mayoría de los casos un alivie completo ó 
a lo menos una sensible mejoría. »

(Ti¿¡btina médica) do París.

« Ocho tísicos del primer grado, tratados 
ñor medio del Jarabe de HipofosUto de 
Cal (le Grimault y C* durante un espacio 
variando de seis semanas a cuatro meses, 
gozan hoy día de tan Dueña salud que ya 
no se hecha de ver la presencia de los tu- 
bcrculos en el pulmón, manteniéndose el 
alivio dos años hace. »

(Gaceta médica de Viena) Austria.

« He de merecer a Vds. manden á mi 
casa el catalogo de sus medicamentos, y 
aprovecho ia ocasión cumplimentándoles 
por SU excelente Jarabe de Hipofosfito de 
Cal, el que receto diariamente á los niños 
y adultos afectados de los pulmones y del 
hígado. Esta preparación que no tiene rival, 
deja muy atras las conocidas hasta la 
fecha. ■

Dr J. H. LANG,
(Melburaa-Australla.)

Nuestro Jarabe de hipofosOto de Cal, color de rosa, se espende 
en Rasgos ovales y llanos, con el sello del Gobierno francés, la marca 

de fábrica y la firma de Grimault y 0a.
DEPÓSITO EN LAS PRINCIPALES FARMÁCIAS.

DE

ENTRE ARAPEY Y CONVENCION

Nicolás Piztardo.

361-25 DE MAYO-361

CASA ARISTIDE BEDUOHAUD
SE MUDÓ A LA CALLE' SARAND! N.” (77V

ESPECIALIDADES DE LA CASA.^

®
para tipografía y litografía, papel de primera calidad para diariosQ

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA GASA B0URET É HIJO DE PARIS

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA CASA D. APPLETON Y C.a DE NUEVA YORK

Artículos diversos:

JOSE

El Depósito Ae Tipos y útiles de Imprenta y IntogvuCIa

^0® ^^^® f-Sf^

N

RABANO IODAD!
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Cu
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Fspccialidad en ropa hecha y sobre medida, paitos de todas clases
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¿ fábrica registrada v 
! libriio ó thcioilc bar a
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k DEPOSITO GENERAL

M&) 8-18deJuho-S

MONWIDK-J.

® Tipos, útiles, cajas, viñetas, máquinas tipográficas, Pasta superior para 
cilindros tipográficos, tintas negra y de color

Hermosa colección de libros para premios; Obras y textos de escuelas: 
Estos libros se venderán á los mismos precios que ios de París

Todos los libros, obras y textos de las dos casas arriba indicadas, son 
que están generalmente adoptados en las Repúblicas del Plata, para los 
colegios y escuelas públicas.

Máquinas do escribir de E. Remlngton, precio 100 pesos 
Relojes americanos, precios de Nueva-York.
Jabones y perfumes de la casa I. Eavenson de Filadelfla. 
Máquina automática doméstica para tejer puntos de medias.

Con SUCURSAL en la calle lluzaingó entre Rincón v 25 de Mavo núm. 138 dirigida por el so­
cio y distinguido cortador don ADRIAN CHITOLINI

Todas as personas, hombres y niños do cualquier condición encontrarán en esta acreditada cas® 
trajea de calidad superior y de corto y bocharas elegantes y perfeccionados á precios sumamente 
módicos y sin rival.

Especialidad do ropa hecha para sacerdotes y sobre medida.
En la misma casa hay depósito de t ida clase de casimires do última novedad y de los mejores _ 

artículos ingleses v franceses quo.se recib u de Europa por todos los paquetes.
V^N. B.—No olvidarse que se puede efectuar la venta á estos precios tan moderados solo por la 
pian venta quo se hace, sioado e.4a caca antigua y muy conocida, y recibiendo los artículos diree-' 
lampote de Europa.

Se avisa también al público que en ia sucursal sobre dicha calle Ituzaingó se hacen trajes muy 
elegantes y perfeccionados siendo la misma dirigida por el distinguido cortador y socio don Adrián 
Cliisolifii

GRAN SASTRERIA
DE

Creo cumplir con mi deber avisando ámi numerosa clientela y al público en ge­
neral,que me he puesto en comunicación con las principales fábricas de Inglaterra 
y Francia y con la casa de Ramoneda y Lluch de Tarrasa y Sabadell (España); cu­
yas casas obtuvieron el primer premio porsusexcelentes trabajos en las exposicio­
nes de Filadelfia y París; prometiendo ahora á las personas que gusten honrarme 
con su confianza que no tendrán nada que desear en el servicio de mi casa, tanto 
con respecto á los ricos y elegantes géneros de alta novedad que he recibido direc­
tamente como por la gran rebaja de precios que por esta causa he podido establecer, 

a 29* pena.

Phiiadeiphla 1876

Farmacéuticos en París

El Jarabe de Rábano iodado 

de Grimault y Cfl, es unátomb> 

nación del Iodo con el ‘Berro, 

el Rábano, y la Codearía, plantas 

anliescbrhútieas cuya eficacia es 

popular desde los tiempos mas 

remotos.

Todas las afecciones en las cua­

les el uso del aceite de hígado de 

b'ralao y de los medicamentos loria­

dos es de necesidad, sen cambia­

das victoriosamente por medio del

Jarabe de Rábin

miult y Gh, con la ventajosa cir- 

consuuicia que es rccibHo y tole­

rado fácilmente por los estómagos 

los mas delicados, mientras que el 

aceite .de hígado de bacalao, las 

píldoras y el jarabe de induro de 

hierro á menudo ocasionan asco, 

peso ó accidentes de intolerancia.

Desde -hace veinte años, este me­
dicamento da los mas notables re-

su Hados en el tratamiento de 

Tisis y de las Enfermedades 

los niuos, es poderoso contra 

Escrótulúo, el Linfátismo,

Raquitismo, el Ingurgitamiento 

y la Inflamación de las glándu­

la". del cuello, los Tumores, las 

Contras y las diversas Erupciones

Vico* 1873

Siempre que el acollo de Wgado de baca­
lao es tonrulo ron :h*ü nsio ó mal tolerai o 
1’úi‘los c&lóiiiaros ("t- los en termo®, onndo 
Ii;y«¡- ¿obre lodo a la iUnrn.fi en ’<k niños, 
‘\v ‘‘‘pólcanjen.ocs vciihijosainchte reetn- 
piazailo por vi Jarabe de I.abano iodado 
de GlUNAULT y C\

O' PETIT,
(Exímete de la Tribuna médica d1* Parit.)

i/iH^JNWaríou, tos hechos cltmcos 
énA|Mnn3 ?os^ Móldala* on tos 
ttu<^S‘̂  las escrófulas, el 
bhndura iio i .'jdul sujo la palidez j la 

un vicio uu la dcb.das a 
(El r^M'petoMédico lifiy,i_n .t-W’r/jrode 1877.)

* *No me era dado rcconvu!d;.r <. r-exco o 
el Jarabe da lugano jadado. pues, CU 
¡ni juicio, es uno ¡11 los mus poderos os mo- 
<i ílci.Cores de los constituciones linfá­
ticas.

ÍJajo ii mnuMicia. r.k er 's oscroñilpsas 
qna nada podía curar, que se hablan mos- 
Irado i'dieldos a la a cion ,dc todos, los 
raúsheus 1as no vis’o cícalrlZurse con 
una celeridad éxtraonHnnrla.

Eq |osniños; |»C visto tan.bien afecciones 
tuberculosas de lo .hiicior it:o qiicais*' ,v 
curarse mediante 'a íidminlstraclon del 
Jaraho do Rábano Iodado. v

D- GUES.'MAD, 
Antiguo interno <le lu» lh»¡>tl.-ilrsilf París, 

M Mico ca Aaeva-Orl¿vnj.

« Somos dichosos ni señalar los excelen­
tes resultados que uüitelaulumqiüe.alean-. 
Ziiiuos con el empleo de’Jarabe ad Habano1 
tostado cuino regenerador uu !a sangre, 
cu derlas afecciones que proceden de una 
acrimonia cualquiera de d.a, cii.qido el 10- 
duro de potasio, Ifn’wnda do zarzaparrilla, 
el aceito de htoa Jo ‘le bacalao y otros mu­
chos depurativos en boga eran Insnílclenles 
ó no podían ser soportados ) or aigñii es- 
túmugo muy delicado.»

U' A. FA.VROT,
Autor ilfl Tratado de ¡a» mferiucdades 

de las mujeres y de las aftcciants cancerosas.

Media Patente (Best Rolled) Núms. 2 á 6
PATENTE EXTRA-FINO (BEST DRAWN ANNEALED) N, 2 á 9

ACERO EXTRA-FINO (BEST STEEL) IOS. 4 A 8
CALIDAD GARANTIDA Y PRECIOS MÓDICOS

Cara. Excito el Apetito, da tono 

á Jas tridos, combate la Palidez 

ra de las enrasa, ¿p- 

Hiño ? el vigor y i.i Ale- 

>on naturales. Es tom-

¿El Jarabo do Rftbano iodado Merco la 
mas benéllca Influencia sobre las fundo-. 
nes respiratoria-.—E3 provechoso paítim- 
larmcnto cu losT»rimerQS ttomúbs d^a 
pulmonar, su "adeirar no efe mimos eficaz 
en las afecciones escrofulosas v raquíticas 
Es pues un moaiiMnhfRo Wwfosi&tihÓ ? sab.»- na e ulesimidjie y Pffil sS 
tar ‘l>m- el estomago; no podrenios reciL 
mendar demasiado su uso. v ,

.D» E. GUIBOUT,
Módico do los Hospitales do París.

^ La Señorito M..;., hila de un‘banquero, 
habla ya agolado a la edaúdo 5 años, todo 
ol re|h?rlonodelosanUS''orDúlícosy andes- 
croiii’.osos sin línlwr alcanzado la menor 
jrejoría. — El Jorobo do Rebano iodado 
j.;c pracrito, y\u cabo de tres meses do 
'‘i". 'V¡£ 11 a H ciicbaradJHaspor dla.se 
obtuvo una curación completa.»

Extracto del Diario Médico de Viena (Austria)

T y C'\ 8, rué Viviénne
¡OTICAS Y DROGm^S.,

N. 175—pera,

Esto establecimiento tipográfico, montado con máquinas á vapor do ios íntimos sistemas 
y con un surtido abundantísimo do tipos de todos los gustos y tamaños, ofrece sus servicios al 
público.
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